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CON DON M A THE O DAVILA (48), 
Cavallcrodcl Orden de San Juan , y vecino de 

dicha Ciudad , y por íu muerte con Don 
Bartholomc Davila > fu 

hijo (d i). 

SOBRE 

LA SüCCESSION DE LOS MAYORAZGOS, QÜE 
fundaron Don Bartholomc Davila (18), y agregación 
que hizo Doña Beatriz Davila (31 ),y Mayorazgo que fun¬ 
daron Don Bartholomé Davila Siguenza , y Doña Ifabél 

Davila fu muger (32. y 33.), y fus Agregados , que va¬ 
caron por muerte de Don Bartholomc Davila, 

Conde de Montegil (49). 

Y PRETENDE LA DOñA LEONOR (5O.SE LE 
abfuclva, y dé por libre de la Demanda, q en Juicio de 

Propriedad fe le ha puclto. 
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[iMPRESSO EN GRANADA EN LA IMPREN-fJ 

[ta Real, en virtud de Auto acordado por los Src$.dcl|£ 

| Rl, Acuerdo, deque certifica fu Secretario de §£ 

1 Camara en i j. de Majo de 1758, 
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’CN MATHEO I)AVILA NüM. 48; Y POR Stf 
fallecimiento Don Bartholomé Davila (61) * fu me¬ 
nor hijo, y fu Curador ad litera, pretenden fe declare* 
Ic.stocan, y pertenecen los Mayorazgos fundados por 
Don Bartholomé (18) * agregación que á él hizo 
Doña Beatriz Davila (31) * y Don Bartholomé Da¬ 
vila Siguenza (33), y Doña Iíabél Davila (3 2), fu níu- 
ger*y hijaddDon Bartholomé (18) v Doña Leonor 

María Dav^a (51)* fe le.abfuclva de dicha prcteníion, manteniendolcle eii 
la poífefsion, vfo /y goze de dichos Mayorazgos* en que fe halla por la 

Executoria deTcnuta. ' 
2, Todos los Fundadores erigieron fus Mayorazgos, del tercio* y. 

quinto de fus bienes (S*y ?\) , y el Don Bartholotó 
(18) incluyó la legitima materna * que perteneció á Doña Maria Davila 
(•30) ín hija* de que avia íkto heredero Don Bartholomé (29). ( Ponefe ella. 
Cíaufula á la letra por no citar con bailante cxprcfsion en el Memorial): T 
Con qué en efla donación ( dice literalmente la Fundación) ,y Fundación * cn- 
trajjehtf fe contaffen,y compreb endiefftn la legitima %y herencia materna, que 
per feneció, y Pudo pertenecer d Dom Jalarla Dabi la (30) hermana del dicha 
r/ieforado- (cite fue Don Bartholomé (29) ) de quien ejlefue heredero 
fití, mediante la Ucencia que dicho Fundador le dio, fard que teflaffé ,y le de- 
oCaffepor tal heredero : cuya in chiflón aceptó el Don Bartholomé (29) * co¬ 
mo las demáscondiciones, y gravámenes que fe cxpreílui en dicha Funda¬ 
ción, (.JAdem, num.3,). 

3. Llamaron dichos Fundadores (18. y 31.) a fus hijos , y herma¬ 
nos refpe&ive (29.28. y 32.), y á Don Gómez Davila (19) * y Doña Ifabél 
(20), con la preferencia regular entre fus defendientes * del mayor á el me¬ 
nor* y varón á hembra,y en defecto de dichas lineas * fubfti rayeron á el pa¬ 
riente mas prop'nquo varón* que fucjjfe del linage,y Apellido de los Caballeros 
CDaViU, debaten por Virtud de fu Padre Don bartholomé (11) * previniendo 
en fus defendientes ci miímo orden regular de fucceder. (Mera, n.^y 5.) 

4, Doña Leonor Maria (5 r), defiende de dicho D. Bartholomé(i 8) 
por fus dos hijos Don Bartholomé (29L y Don García (2$) * y el Don Ma¬ 
theo (48)-, y Don Bartholomé (6i)*folo traen fu origen por el Don Garcías 
'de modo*que del (29),primcr 11 amanojo lo defiende la Doña Le onor, co¬ 
mo fu tercera nieta* por ferio dd (36);, hijo de Doña Mariana (39) ,q lo fue 
del D. Bartholomé (29) i y aunque ambos Litigantes, traen íudefccndencil 
del Don García (28), íegundo llamado* el Don Matheo (48) por fu hija fe¬ 
cunda Doña Leonor (3 S), y Doña Leonor (51), por fu primogénita Doñ* 
Mariana (3 7). 

5. LosFundadorcs (32, y 34.)* defpues dt fushijoS(4<M-T-y $3.), 
llamaron á Don García (28), y a Doña Mariana Davila (39) ¿ bija del (29)* 
Déla defendcncia de ellos Fundadores* no ha quedado íuccefsion* y aísi 
ha paliado d Mayorazgo á la linea del Don García (28)* de quien fienda 
defendiente la Doña Leonor (51)* y de Doña Mariana (39) atiene dos lla¬ 
mamientos* para cite Mayorazgo^ uno folo el Den Matheo (48)* por Li 
Abuela Doña Leonor (38)* hija del (28), 

6. Eílos Fundadores hicieron* como los antecedentes * fus llama¬ 
mientos en h form regular, (¿ftefc**. nn*** ?0 * a las hembras* 
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que huvlcífeft de fucceder, el gravamen de qtt huvlcífen de contraer matriz 
rñonio con Cá vallero de fu linágeDavila, previniendo dos cafos; el prime¬ 
ro, en que la hembra fúcceííora no eftuvicífe cafada al tiempo de la fuccef- 
fiom, en cuyo calo verificada la tranfgrefsion llamaron excluida aquella al 
ífgUiente en grado (Jrfcm<num>q\y io.) ;el íegundo,quando eíHivicííe ca¬ 
fada con extraño al tiempo que fe le difiricííc el Mayorazgo, en el que ex¬ 
cluida, llamaron al Varen de fu dependencia de lageneración, y ¡inage DaVi- 

la, añadiendo los dé el 18. y 3 i. que avia de kt por Via dejaren de fu Tadre 

(11) aunque efluVieffe en mas remoto grado ddtamando en íu dcfe¿fco,¿ la hem¬ 

bra mas propincua de dicho fu linage,y dependencia, c¡ue no fucjje hija de la 

Contraventora (Jtfemor.num.Ü.y 11.) 

7. Botaron ellos Mayorazgos, por muerte de el Conde de Mente- 
gil (49), cuya hermana mayor (50) ya fallecida, avia cafado con Cava 11 ero 
diraño, por loque aunque dexó copiofa fucceísion,quedó ella excluida cu 
la Sentencia de Ténuta, y perfuádidos Don Matheo (48), y Don Bartholr* 
me (ói)3ferlos varbnes llamados en el fegundocaío prevenido por los Fu- 
dádores,pretenden dicha fuccefsion. Cuya notoria excluíion hará verDoña 
Leonor María en dos párrafos, demonlitando en el primero, que en elpgun- 

do cafo, no efian llamados con antelación d todas las hembras prcmifqnamcntC 

losVarones , y tío fer la Vacante atfual, el cafo fegundo preVenido por los Fun¬ 

dadores', y en el fegundo,que aun quando el cafo oc nrridojuejje el que los Fun¬ 

dadores preVin éron;nopn dDcn¿fjlatheo (48) > y Bartholome (6l),lo¿ 

Varones que llamaron * 

f. I. 
th FJRON MAS RE AJOTO, LLAMADO POR 
hs Fundadores, en cafo de eflar cafada con eftrano del tiempo de 
Ufuclefsion, U hembra que debí apelde?, no prefiere día herma* 
m de el vlrimoPoJfeedor, capaz, de cumplir la condición, ni el 

; cafo de la vacante afiual, fue elpreuenido por los 
Fundadores. 

s. “f üzgati Don Matheó (4S), tener i fu Favor llamamiento literal, e n 
' I caló fie citar cafada Ja hembra con varón eftrano , a el tiempo que 

r, didrulfe» 4«s¿Mayorargos, quedó excluida, y llamado el varón déla 

avía calad* con eftrano Dofia tarhalma (50) fu hermana mayor, DonMa- 
theoesde la dependencia de el Fundador (t8),como íu tercero 

la generación, y linage Davüa por vía de varón, como aparece de el Artr > 
por Fer quinto nieto de Gómez Divil* (a) , Abuelo de Don Bartolomé 
(18), y Viíabuclo de Doña Ifabel (ja), y íeptimo meto de Juan VernaJ ^ 
Davila (B), quarto-Abuelo que fue de Don Bar chops,e (33) >cg 
varón llamado, áunquefuefle filis remoto en deleito déla hembra I11 



contravenido-a el tiempo de la fueeefsiori * es Don Matheo (48) Inferirá, y 
por fu fallecimiento Don Bartholomc (61) . 

9 . Éíta literal verificación de la Claufula* la corroboran con el lla¬ 
mamiento, que hicieron de las hembras de fu dependencia , y Ünagelos 
Fundadores: fübitituidoá la tranfgrcfora el varón de fu linage, y depen¬ 

dencia, aun de triasremoto ^r a do 0 en fu defecto llamaron a la hembra mas 
propinqua de dicho fu linage,y dependencia* de fuerte* que el>aron mas 

remeto fue antes llamado a la íucccfsion* que la hembra mas propinqua. La 
varonía en fu dependencia, y linage,fue preferida ala mayor proximidad 
de las hembras, Doña Leonor (51) es la hembra mas immediata á los Fun¬ 
dadores, por ferio de el vltimo poífeedor (49) > Don Matheo (48) ¿yDon 
Bartholomc (61),aunque Pan mas remotos por citar fuera de U linea,y eit 
grado inferior,fon varones con las qualidides apetecidas, luego deberán 

preferir a la Doña Leonor (51). ^ 
t cí Llamada la hembra más propinqua de fu linage , y depende* 

tía,en defeco de el varón aunqúefuelle mas-remoto , exceptuaron los Fun¬ 
dadores Las hijas;de la contraventora i de que reinita , por illacion preciíía, 
la pffePrcntia, quedicron al varón de fü dopQiátkncia los Fundadores áün- 
que fucíp mas remoto* á qualquiera hembra por próxima que fueífe : en la 
hembra mas propinqua fubíhtuida al varón, fmo huvieran exceptuado la 
h ja de la que contravino* creyeron podía copfid^raríc llamada , como que 
lkndo hija de la tranfgrcíorá crá notoriamente de mejor linea, luego en 
aquel llamamiento délas hembras las incluyeron todas de qualquier pro¬ 
ximidad que fueííen, pues excluida folaj-ahija.de la que contravino, todas 
las demás citan 11 amadas. Tcxt in náp*¡ T>ominus qu¿efl. 7.32. cauf Dom¡~ 
ñus adillúd cenfirmandum folam fornicaticms caufam excepit, ceteras y ero 

yn¡V:rfds,C? innumerahiles-moléflias fi qti¿ extiterint juhet profide ccn/u- 

pro cajHtate fortitct fubÜineri, Dom. Salgado de proteB. parí. I», 

'U.PaxefcikM'f* ti** 5« réfpL 13. num. 16. ÍX 
Vela dkert. i num. 12. 4p. num. 67. D. Covarru y. Ubi. 2. Var.cap^% ¿ 

Luego por próxima que'fea la DóñaLponor (51) * cita íubtituida al 
Varón-a unq lea mas remoto: cuya qualidad verificada en el D.Mathco (48), 
infiere a ver llegado el calo de fu fübítitucion,como deber en fu defe&ó¿y íif 
linea Pr admitida la Doña Leonor (51); 

i U-. Vltimamentc podrá .ponderar el Don Matheo (48)JaJubíti- 
clon anterior* que de el varón mas remoto hicieron los Fundadores á la he¬ 
bra mas propinqua, con cite dilemma. O quando excluyeron á la contra¬ 
ventora, y llamaron al varón-, excluyeron también á las hijas de aquella, ó 
ído lo hicieron, quando la exceptuaron en el llamamiento de la hembra 
mas propinqua ‘¿Si lo primero, admitido el vái*on en defecto de la contra¬ 
ventora* y fu hijayaun á cita en el llamamiento de las hembras ¿ poíterior á, 
tí varón mas remoto, la excluyeron de modo, que no foío quiííeron preferir 
á el varón, fino que nunca la quificron admitir, y afsi en eíte cafo como en eí 
fegundo, es evidente la antelación de el varón á todás las hembras, poi que 
íi citas fe admiten quando aquella fe excluye , el varón anteriormente fubf- 
tituido* les debe preferir en la íuccefsioñ; 

Vtt’v Si cita inteligencia, que eí Don Matheo (48) ,dá la Claufuíá 
pudiera fubfiftir, quedaba deítruida la Fundación , y el llamamiento de el 
liguiente en grado, que en cafo de contravención hirieron los Fundadores, 
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en fa CiiWute anteríor.tes líañistnlétos q 3e fus hijo$,y hermanos hiciefótl 
fuero en la forma regular. La preferencia del varón á la hembra,fue folo de¬ 
tro déla miíma linca,y grado. No apetederórigoroía agnacion,áísi,primerO 
q íl los varones defe endientes de I). García (zfc) , llamó el Den Bartholc- 
ir>é (18), á las hembras del D. Bnitholcmc (19),y á las de aquel, y de la del 
f32),á la defccndenciadcíu hermano (19), luego íi en elcalodeavcr cafa¬ 
do la hembra -con Cavallero cíitraño, huvieífe de preferir el ¿varen, aunque 
firctfe mas remoto á la hembra mas prepinqna de mejor linca, y grado, coma 
lo es Doña Leonor (5 1), quedaría deftruida la íucccfsion regular. 

13. Quandó la fue c eflora contraxcífe íu matrimonio con varón ef- 
traño, aviendo de íulináge Cavallero con quien poder caíanla excluyeron, 

yílam aren al íiguiénte en grado : tile es vnivoco á varón, ó hembra.Torre, 
¿c Jdfaiorat. part.i .cap, 16, 3-67. ¿£.45. T'afir, ibi: En el fguicntc. 
en grado, vbi\c\¿zq.Glc//.j. Z? ad lcg,^v,.Glc/J^. legq.tlt. 7. lik 5. l{ecop. 
ibi: El hijo, o hifafégmido: itinB. d¡B. Icg. 45-, Ta#r. de quo optimé Rexas, 
part.4. cap. 1. d nuir..^6, & ibi Aguila, ZFpart.y. cap.6. dnum. 6. Y preptia- 
mente denota ai que fegun la cla0c de Mayorazgo, es el inmediato fuccef- 
íor. Si cuando la hembra al tiempo de la delación del Mayorazgo huviene 
ccmtravcnideq fütñe prccilfatiicntc el llamado el varón mas remoto en com¬ 
petencia de quaiqúkr Ixrnbrá, aunque fueííc de mejor linea,y grado , n<> 
podía tener lugar la fu bí í i t ucic n ld e 1 íig ti ien te en grado : luego ,6 ella íubí- 
litucionno podía íubíiituir, o aquella inteligencia r.o puede ttnei lugai» 

ia. La dríli ncion di' <aíts,-atinque muy oportuna para evitar el in- 
canverfiente de toda contrariedad en qualquicr dirpcíicicn. Cptin.c Rexas, 

partí 1, cap. 10rper-tGt. prccipúdnttn;^o. Z? 3 5. O3part.4. cap.5. d numer.4. 

Dc m. CaífilL UldyXtti'iroY. c*p<i o. antra.rt. Aguila, adRcxas , kc,cltaU 
no lo es en el preíerite. En vrá, y ctra Clauíula icio tila la dife ríen ciaren que 
la'hembra en vira no obedece defpñcs deaver íueccdido > en la ctra no puc- 
de cbtdeceT, per averántcsc-ert'iaido ccn efiraño : cnvmyy otrocafocon¬ 
traviene ni fin que apetecieron IcVlundadores:; en ambos queda excluida 
con fü línea; immediatamente'hace,'traiiTito á erra per fon a: Porque, puesy 
en d-pritner cafo%k de deferir fe Id fuoccisicn de los Mayorazgos á el mas 

tú el íegundo prccifínmente al varón ,aunj 

fea ypi. ihs ¿t eizicj?? ü-l v *■ 1 ? j J . n. +:tyo' 
Jpaíri:^gradu3 afidcfaie íúi?nediat^,qua nuptias fccunaum injhtuentt 

hiptatew ccntraercYelit. Si pues, en vn cafo fe logra por mcdtó;<*«■- 
branque cumpla cón la condición/eík fin: porque h& de íer tan cluci ^ 



... Jí 
Mániá'mfetíto, quando en del mjfifco modo fe conílguee 

15. La vírica razpn,:q.uclos Fúndádor.es tuvieron para imponer: 'i 
las hembras, la condición de cafar con Cavallero del linage Dayila de va-, 
róncela,confertfácion deJuJiúageLeo íiidefcciidcncia i pues cafando la. 
hemb-rn íu -defeendiente con var.onrAgnado de. fu familia , lograban perpe¬ 
tuar en fu defeendenria ios'Mayorazgos coii fu, apellido^ y memoria de ÍU 
Gafa; de fuerte, que.figuitndo el curio de faceeisiqn regular., fe confería 
el nrsiímb fin, que Medien Mayorazgos de agnación i evitando por dicho' 
medióla efcduíion de las hembras ,íus. defendientes ¿ inconveniente que > 
era needf irio, íi íolo tratafíen de coníérvar la agnación. Et nu$n. Sequía 
tur fhtm ex di Bit, qaod eamagmtibnem infiitutor Yoluit-yCpú* per médium 
femin » proximioris conferYar irpote[1, nempe. fupcrcipiendo ynuhére agndtOj, 
cX qrofilios agnatos fufeipere pbtéfi: & fklt quidem prudentifsimum infiU 
tnentis confiiium3 quidnon cxclufafentina froxlmiori, imo *cxprejje Yo cata* 
agnai'um-ctram admi fdt , ex quorum con:utiBipm Jiberi ptocrcdti, dupfic.i 

*t'tero, pefijtfatrem i altero, 

perT'átyem : ideo egódnYcnio. in pnefenih illufiriféimdm reetm y feminamY}t¡r 

mo'j&Uloratüsp-tijf¿fforiproydmior*W.r*ftdih -M-hubendum■rgnato dhi Cqfi 

trórumyex quo libaros tilos .que s inftdtutor -Yqfytt. fufit pe-re pojfet: ergo, n ti 
poffum edrn cxclúdcreb aUorem , agnátum ¡akerius Une¿ admitere , Ofy\ 

Videanetiam,num.i45 
z6í GoTifeguian igualmente, que los hijos de aquel matrimonio 

quedaíTen vnidos cop dos Vínculos i vno por fu Padre pariente de los -Fun¬ 
dadores* por quienes eran agnados; otro por fu Madre, de quien recibían 1 a, 
defcendehcia, juntando qualidades tan apreeíabjes , fe evitábala irregula¬ 
ridad de vna rigoroía agnacion,que en vn fofo, cnlaze con ios Fundadores* 
la-preferirían á ia mas immediata reda conexión de fus defendientes, que*: 
dando efíos excluidas-quando los cífranos eítaban llamados. Dom. Molin* 
lib,2. cap. 12. numsfzi&dibc$. cap,4.mm.i519.0a feqq. vbi Add. P« 
Molina■,ds Iu¡UuZ?*<luz*AifpMtÁ%$,\jxx.ed^yif-dÍomiñ\ cap,3o,Dom¿ Vela, 
dij[crt<\9,d nunk7. Márquez in GxYcrnjitJib.b. cap.^o. 

17. No cs creíble, que en eftas Fundaciones hechas con tantapre* 
meditaciomy regularidad^ atendieífen mas Ios-Fundadores á la material di. 
veríidad de los cafos'cn que no tenia cfe<5to la condición * que al fin vnico 

que les moviaá imponerla ; pues no dida la prudencia la atención preciífa a 
los medios con que el fin fe logra, fino á que elle fe eonfiga, ó por el media 
prevenido, ó por Otro equivalente. Cardin.de Lúea, difc,fáfde Fideicom* 
num.q. Contr arium ego feribens pro cdmila^ dicebam Yerius etidm cum fenfté 

Yeritdtis, dum cefabat concurfus álidrum fe minar um quat adimple re pojen* 

Yoluptatem Tejí at cris in forma precij]~a\ quo foltim cafu dificultas intrare poj 

fet; fecusautem m concur fu Ylterioris fubftituti Yocati in defettum generis 

predileBi aeprius Yocatiy quoniam teflator formam prediBam adieeit ¿ nm 

pro aliqua jolemnitátey fed ad certum efetium, Yt[ciliccteiusYir , cognomen* 

CJF armaáfumendo acfilios procreando ita familia Te[latoris artificialiter rc¿ 

HoYdret, Ruando autem forma refpicit certum cffeBtüi't, tune neéejjariuni 

non efi > elusimplementurn f ñelflum jed receptum efi Jufficere per equi pe¬ 

leas. Pegas,JiB. locj.mtm. 149. igitur ntolum faciendum efi diferímen quo a l 

cfeBtitn quem infliiutor Yoluií fmter edfum aguate proximioris s fiú proxla 

mioris cognaU, cum Y traque c#rumA nuYcndo aguato, £í£ ex eo liberas fufe - 

■j ^ w pL/áü 



piendo per fe el cfítth'facit 'tóetitU'CX ¡Htdñt¡omínfi¡tutortm,qu¿ p*t¡ar/fant •; 
infficienda¿ Ver bu. Canecí Variar .parí, i cap. i .num. 6$. Dom.Cif- 
tilló //¿'. 4. cap. g. num. 21. 

'■ 1S. Fundó Don Antonio de Caftilblanco , vn Mayorazgo para m 
íobrino DonTorcnzb, y fus defendientes varones de varón , en dcfedto de“ 
eftosll amó a latífja;6hermana de el vl.timo poífeedor, con la condición 
prcciíía decohtráer'matrimonio con varón agnado de la familia dcjCaíbil- 
bjanco. Deanes de eftas, o porque el vlrimo poífeedor de. aquella linca no 
huviéfle dexa-do hija, ó hermana,ó huvicíícn falta do á la condición, llamó a 
iu pariente mas ím mediato agnado de fu familia. Pcg is .lee. cit at. i num. 70.- 
C^num.g^Mfénd^ cafa que do dito meu fobrinho ‘Don Laurcn%o dcCaflelblar. *•- 
coj de fus defeebdentes Z2*c. cm tal cafo quero, c mando que he r de el dito 
Jvíorgado deCapella faceda}e\o‘y ¿elle ac amulado 9opar ente mal s chegadojo de 
raid ero, poffúidor, que defcmda , dos Cafieisbrkncosmetra antepafj¿dos, por 
linea mafculina f legitimafempre acabada la fuccefsion de el primcr llama-, 
do, tuvo ¿fetfo'd llamamiento de el traníveríal, en cuya defecó d encía, 
por áVcr faltado á la condición Ja hembra mayor paísó á la menor : cuya 1M 
nea a viendofe extinguido, litigaban el Mayorazgo vna hembra de/acíTdi£-; 
té deiá hembra mayor, que contravino con agnado de dicha familia aunq 
mas-remoto, che fe fundaba cn-eftar llamado el varón agnado mas próximo - 
de la hija, y hermana del Don Lorenzo,cuyo llamamiento fe entendía repe¬ 
tido en todas lásyácar>rcs,porda' extinció de lincas dé los tranívcrfales en q 
Envíe {fe entrado laíuccefsión, ¿Pegas, lee. chat.num.gq. Ccrtum eft in iurc^ 
quod'^&i in inftituficne J,faU*Atus da'turfpecialis Claufala,qu<e tafumjuperl 
quoC&TtroVerthvr Ccmpreh&bdat, illa ClaufuU ^^ccatio per trabend4. #T 

/<5-, in.it. *■* j* - —y " u —?i'' -- --/' - - j ■ j± • - j _ . |. . 
fa'llbfisloqüitúr iW'ómnicaftéft'milireperta iudicetur. No avian lido llama' 
J. . l... y \ ^ . .1 _ J«1 ‘..Ivlrrw* Af' linr^ 

da, aühquepróm^ta á ctimplír-lacondicion, no era de la dalle de las va¬ 
camente nombra d&s,íkndo aquellas de la familia,y eftá cognada : yim em¬ 
barga fe declárÓ’afavór-de la hembra por fu mejor linca> y grado ; y porque 
c-ftándo prómptaa cumplir la condición, fe lograba el cfe&o por el Funda¬ 
dor apetecido, aunque fucile no dé la claiíe de las vnicamente nom ra as, 
porte!- material la diftincio» de agnación, y cognac.onenlas hembras, quan 
do fus hijos, folo de (u Padre avian de recibir la deícada agnación. Idem loe. 

*ut forore Untum mcmtne, 

mt.eadem rath.&idcm efeilus confequiiur,ft 4.im.Urnas <¡u4mcumq«e 

alllam proxlmiorem feminam cógnatam, qu¿ aptafit ad nubendum pg#*1** 

4»U ¡tutus libenfunt adeoperfecle *¿«M> 4dquef, exfemw* 
efíent, Otnnem hdmque agnationcm d Taire recipiunt, nuljam a J^latre . quf 
quambis ar'h ata finís éfl dgnationisergoeVidénterfequjtur, ¿fuodfemtna¡ ttt 
boc caf,, fideo fmt admijfe, non qúia agríate fed quia nubenda agnatis, pojjun 

in líberis3 ex perfona Tatrum, agnationem reparare. . . 
i 9. En cfte, y en el de ntieílras Fundaciones^ efta igualmente J * 

mádo el varón agnado, en defe&o de la contraventora: En vno, y otl(^ 
apetecida la agnación, por aquel difereto artificio, que mediante la co ^ 



4- 
cion itppuefta Mashcntóds, difpiifieron losFundadores;. pero con.!a nota-„ 

'blc.diveríídad* que la hembra en aquel cafo Tolo eíhba llamada.. Tiendo hija 
o hermana del vltimo poífcedor de la linea del DonLorenzo. Énel de nuej- 
trasFundáciones cftán llamadas eh laibrma regular: la hembra que litiga¬ 
ba., no era aguada, como las vnieamente nombradas: la Doña Leonor Ma¬ 
ría (51) esdelasmiímaS circuiiftancias^que Doña CathaUna (50), portó 
contravención exClitrydá : capaz de cumplir la condición igulmente que 
aquella, y verificar el fin apctecido;porlo§Fundado.rcs: la hembra de ios 
Caítilblan-cos aunque, de mcjorlinea, y grado citaba ya poftergada : Doñá 
Leonor eftá en la tóJifiea a<5tüa,idel vltimó pqífeedor: y fi, no. obfente de 
eftar ahí llamado crl varón mas.proximp*fe declaró á favor de vna h.embra 
cognada, pofiergadád-c diíliñtaciaíe de Jas llamadas , en vn Mayorazgo 
fundado por vn tranfvetfaL co.ntra. el varón agnado de inferior linea, folb 
porque la hembra cumpliendo la condición, podía llevar á debido efedo el 
fia por el-Fimdador apetecido, fin invertir la preferencia de la linca. Idem 
loe, citáL titihi. 124. Mt in bdnc-iniespretatiwem confpir.anty h>olúnrt¿s. te fia- 

taris, C^/uris dijpofiticy i? p?'Ímo,,quia quamYis Yrie matgis, qu.dm.eontra- 
riefcYifednt^oBórés.Yfuper. qtiaefiicde illa, an, guando ■yerlxá. contraria: fmt 
mentí ± ifia potiusquamilla fini 4Zendetñ.dú % nfis_ quidem habe-mA* yerba 
expresagaos. fe fainas. cogñatas exdud'mtjnentetn autem apprtifs.im.am kfiVei 
mus;yqttá i'nfiitutor ipfe Y fui fui ffe fainas. aguata* Ttocafe, adetim éfeJfiuMi 
>t nubéndo agitaHs* agnatos liberps. procrear*feojfent i h*c. aute.m m.ensy C?* 

yoluntdsequa? per cogn.atas ad que per ¿guapasperfi citar yat yero mente inpo- 

tiuspquam'núéumíperborunrcortipejfa atende.nJum effe.wvl?' m.m* 150, %/tfid 
ier nañqñíf ¿.entr a juris regulas^infiituteris y.oluntatentifeminam.proz 
ximiórem iincai, in q.riñ majoraws mtraYity apidmgS? proptam adnafeendurn 
agndte¿ex-qaq>li^<x-dgn4¿o.l procreare pojfet excluderem, CT agy.atu¿li¬ 
te rius linea? de qud ip.fi i tutor non cogitayit ¿fimiterenr. Quaftio 

mas deberá en citó Mayorazgos., fucceder Doña Leonor María '(51) ¿ 
íiendo fundados por fus afccndicntes (iS) ¿ de tercios fy quint-os con 
llamamientos regulares, y a un en Cafo preciflb de contravéñfion capaz de 
contribuir igualmente; que Doña £atbalina (50), á el vnicofin por fos íud 
dadores deieadoi.cii; competencia de el Don Mathco (48) , que aunque 

ion fe halla mas remofo por de inferior linéa, y el D. banholoine (M),> Mrn? 
bien de mas remoto grado. 

io. De modo ¿que aun quando fe admitieíTe (q fe niega). fcr.literal eí 
cafo de la Claufula para el llamamiento de el Don Matheo (48), y¡ Doti 
Barthóíomé (61), no.podían preferir á Doña Leanqr (51), puescitando,eft^ 
capaz de-cumplir la condicióni.mpucfia pórlos fundadores, y afsi tenerla 
íncceísion que defearon,tiene a fu favor la mente,quc es la q vnieamente fe 
debe ateder, por mas q las palabrasdenote cótrario fentido.Caidin. deLuct 
¡oe, citdti tti 6. In ídem cadente etjam, receptifsima prcpojiticne 9qu<e in ifiA 

prefertim Ytimarum yoluntatuw, mdterid ante cmniapre oculis, habenda efbg 

fpcBari non debeat cortes^figurayerborum fed fubfiancidyoluntatisi 
eonducuni diB, HUm% antecedente Z5? num. 129. in med. quid fe omnes cjaufui 
Iterepetitd? cenfentur, curquatfo quqd infiiptutor difpofuit in filia y 4ut forore 
yltintipofifefforis3 in alia quacumque fe mina ci proximiori, O3 quam alius 
nonprecedit ingrddusrep.etedum **0H erlt ?prefertim cum eadem rapio, infeste¿ 

€Pilla militity idempue fe quatít.r efeBus rabfque y el mínima diferencia jóf 



car éd preférmlffa, 'dónalo ml'éffipdraia, = állimi 'dgnaéüm ÁdmUhnü}, Yhu¿ 

dtim riágjsycrborum cor ticé m, quam injlituentis intentionem3 Cric, tomadas 
entodo rigor. 

¿i De; lo-dicho rcfiiltapor precifTa ülacíon; que íí en el primer 
cafo, cfto es/íi la Doña Cathalina (50), huviera íido excluida de cítos Ma- 
ycrazgcsppdf avh* tbntrav-enido defpucs de averíele diferido fu fuccéísion, 
la Doña Leonor (51 pieria i ñd u vita d a í ucc clíora , lo miímo debefucccder 
en el fcgiíndo, en que avia cafado con efíraño, y fallecido la Doña Cathali¬ 
na ,(50^ en.ambos calos el motivo de la exclufion de !a tranígreffdra;, es 
vno, como también el de la ^condición : ambas hembras (5 c, y 51) ^ reí- 
pc&o de los Fundadores eftán en la milma linea * y grado con igual prefe¬ 
rencia á Don Bárthóloftic (61), y Don Matheo “48^ la Doña Leonor igual- 
mente cumpliendo ladondicioh püede hacera tenga efeíto el fin de los Fun¬ 
dadores': luego es preciso iuferirs-entre Arribos cafos vna total contrarié- 
dad, 6 que el llamamiento de timaron masremoto , de el fegundo cafo fe ; 
entienda,y decía re fer el fluiente engrúde , en el primero fubítinuido,co- 
jncfqífe vna parte de la diípóíTcion fe declara por otra, en que eftá con mas 
exprcfsion la mente dél Fundador. Leg.41. §.Ex bisqf.de Vulgar,Leg, 7S. 

'SiyÉdteradTrtbelian,Dom. Cüíllllo, lib,3. Contro^.cap.i 5 .nunu^.CJri, 

lib.d.capfo. s,'caf, 61 de Exclufi Cri 'Jnclufn, 31. Dom* La i r» 
'dtcifñ.'ic.Cri 54;wí-w.?. jubfeífutntcs fablHtu ¿iones pofi cam d^ 

qua df'bi¿kmr3Cri orines au^e antea adi&ftri femper requirunt ntafiwht 

iñdpfiiñfdeje en de hites "ejjey Vt pofsin t-admití,<ri ita ínter media fabjdifu-tio-eo* 

¿embodo debet Inhrpretarl::: Zri*d alliari parte tn dífpcftthnis referendas 

irit¿rpriSañód3i^'ordt¡onisri. 'erfú/lra interpreta ti ó fumitur , extra ipfam 

'7hénitm^íifpomnttsYi¡^idn!dla -mebi-or qúam éa qu<e- fit ab ipfe Tcflatore % Of\ 

feri fer Voluntas Tejía feristdlis prefumitur mfubjlitutic nihus, qualisfuit Ut 

'if^ilfütitnib’ud, ’R dxf (¡ptimcpdrt, 1. cap-, 1OV- o. 
2Ji\ Efto fe e’videnciaconíiderando^á que en el primer cafo preve¬ 

nido eri fadaufula tercera, llamado el figuiente en grado, no fe halla ex- 
clüidaía hija de ía cohtt aventora , ni fu linea , que en el fegundo.-deia 
Cl'anfuLrquarta,Fo efía igualmente que fu madre : en vno, y otro eám es 
evidente quedarla dx-cluida la linea de Doña Cathalina (50), fi pues el Ha- 
nídttlento de élfigkiente engrkdo, en el cafo deque la hembra contravi- 
nieífe, dcfpuesdc citar en ppífefsion de los Mayorazgos, fe entiende con ex-, 
cltífiórt de lá hija por citarlo en el íegundo^cn que fe hizo la cxcíU íoivpcuq 
el llamamiento de el varón, no fe avrá de referir a el del íiguiente en gia o 
éék fó hizo en el primero ? íi porque ay vna mifrna razón en vno, y otro c.ap, 
pará lacxduho de la linea de 1-á tranfgreííora', la cxcluíió en el vno fe ex tic- 
de á el otro, en que no fojamente no k hizo, fino que parecía hallarle admi¬ 
tida como fe dirá dcípues ¡ porqué el llamamiento de el varón , hecho en 
vn cafo, no fe explicara por la íirbftitucion de el íiguiente en grado, quc en 

eí otro íc-liizo ? 110 pudiendo áfsignarfe divcrfidad^de razón \ ..1 ■ 
2,3. Pero aun quando la diverfidad de los cafos ,en dichas Clauiu- J 

las contenidos,pudiera hacer menos concluyente el expreffado fundamen¬ 
to, fm fifi ir de los términos del cafo de la Claufula quarta, parece convicen- 
te: No és dudablc/que fila Doña Cathalina ¡50-",no huvieraeftado cala¬ 
da con efcíioal tiempo del fallecimiento del Conde de MontcgiL huvi < 

fuccedido con preferencia á DonMatheo(48): la Doña Leonor (5.0>|c fi^on 



‘ Éftó dcmueílra; que el llamamiento del^aroH mas rehtotó > en 
eftc fegtfndo cafo, no puede fer en perjuicio de Doña Leonel, porque tcnien 
do todas las circuníhncias de la hembra que contravino, y que fino lo hu- 
viera hecho, preferiría al varón mas remoto, masque excluida , fe entiende 
omitida, por no a ver prevenido-eítecafo los Fundadores ; y íiendo igual la 
difpoficion del cafo omiíío al cxpreíío. Dom. Caftillo,//¿.4. caps i$,dnum, 

2 2. precipuc num.31, Cafar omi fus quando efl fimtlis expreffo , habet ettn* 

dan efsBum y Admi ti Sur cxtenfio, O* perrigitur difpofttio, d cafu expreffo , ad 

cafan omiflum, optime Roxas,frfrA8* cap.i.d num,3q, cura mult. ícqq, D. 
Molina, lib.i, cap,3. d «íiw.7, vbi Add» Dom. Paz, de Tcnut, caps j*],num* 

190. Afsi como la Doña Oathalina (50) , preferiría por la regularidad de 
eftos Mayorazgos, y mejor linca de primogenitura , y poífefsion : la mifma 
qualidad que afsifte á Doña Leonor (51), debe preferirle al Don Ma- 
theo. 

25. La mifma omifsion de la hermana de la Contraventora, es ar¬ 
gumento pofitivo de fu no cxcluíion, En el cafo del Mayorazgo de Cafti- 
blanco, aunque la hembra era tan diverfa de las dos nombradas, porque no 
citaba expreífamente excluida, fe entendió llamada, porque cumpliendo 
con el precepto, igualmente fe lograba por fu medio la fucccísion >que qui¬ 
lo el Teftador en las expreífamente fubítituidas. Pegas, diEl% cap, 14. num% 

125. guaría tándem negar i nonpotefl, quod cafas i fie, quo agnatus nullo re- 
¡icio agnato de feen dente decefit, reliquit tándem feminam cognatam, in éaiem 

linea exificntem non efl in tota in¡litutiottc expreffus, at "Peroin ea eadem rd* 

ti o Yiget, ad que.idem efeclu efequitur* yt fupra confideraYimus, quiacognatd 
iflayltimopoffejforiejl proximi or/m linea y in qua Jhfaioratus fubintrat, qu<? 

j¡¡ nubat agnatüy ídem prorfus fequltur efeftus , quem inflitutor 'boluit in cafe 

expreffo; ergo ad cafttm omiffum tr ah enda efl eadem difpofitio, Et num. 148* 
;’Preferti v, cum non reperiantur exclufe, femin* Une* pro fe habeant iu* 

rU regulas y &* ¡ton excludantur, nifi \erbis exprefsis aut cYidentifsimij con- 
leBuris, Y íiendo la claífe de eftos Mayorazgos por fu regularidad mas fa¬ 
vorables, que aquelálashembras,y Doña Leonor Maria (51) fin los defec* 
tosque el varón, que en aquel llamamiento por fer agnado mas próximo, fe 
creia íubftituido oponía á aquella. Pegas loe, citat, num* 151. Krmitef te* 

net tertius preclarifsimtis Dottoin&sy qiiod prefentem contrdPerfiam refolyit 

Ciaufula cfpecialis ( es la referida arriba ), qua difponit quod deficientibus 

defeendentibus Laurentij, Jfíaioratus ad ag natum tran\yerfalem> próximo* 

rem,femper per lineam tnajculinam, defeeudentem, de fer atur \ "Pude cum Y* 

timus pojfeffor, IoannesfiUuflrifsimus, abfque fobole décefsijjet, iudicandum 

yidetur- quod ad, actor em agnatum proxlmiorem, femper per lineam de fe en* 

dentem fuccefsio defsrenda efl,Ht nnm,$^,9^*C>* fequant, 123*& 129.Go¬ 
mo podra cftimarfe pofpueíta al Don Matheo (48), y fu hijo (61), pet 

cftar llamado en defeco de la que contravino el varón, aunque eftuvkffc 
en mas remoto Prado. 

26. Que cita fucile la mente de los Fundadores, lo evidencia h 

Claufula miima i excluyen ala hija de la Contraventora^ no hacen expref. 
fion alguna de. fu hermana : fi fueffe fu animo pofponer cfla al varón lo hu* 
vieran expreífado: afsi la hija como la hermana de la tranígreífora, cafando 
con varón del Apellido, podian tener varones del lina ge, y familia de los^ 
Fundadores, Por ambos medios fe logaba igualmente la confervacion del 

c a. 



linage. Armas, y-.Apellido defeadaen los fücccíTores: Tolo entre vna, y 
otra ay la diferencia de la agnación, que tiene la hermana, y ño la hija de la 
que contravino. Para fignifiear , pues los Fundadores, que no folamcnte. 
querían fuecciíores agnados, que lo fueflen folo por el Padre, fino también 
quelofueífc fu Madre, excluyeron la hija de la tranfgrcflora: y fi efeex- 
prefsion la juzgaron prcciíía, quando el fin que demoftraban en 1.a condi¬ 
ción, parecía admitirlas cumpliendo con el precepto-; aviendo la miíma 
razón én la hermana con la agnación quequerian , no pofponerla expretfa- 
mente al varón, fue pofitivamentc preferirla : la igualdad del fin que admi¬ 
tía la hija de la que contravino, hizo neccflaria íu exclufion i luego la omif- 
íion de la hermana en vna identidad de razón, pofitivamentc concluye, no 
fue fu menté pofponerla al mas remoto varón. • 

27, Suponiendo la hypotefi, de que elfos Mayorazgos fucflcn.dc 
rigoroía agnación los varones/i los huvieífe DoñaLeonor (5 r) de mauimo* 
nio con varón del linágc mas remoto, que el Don Matheo (48), preferirían 
al Don Barthoiome (61), porque aunque cite feria mas immediato ,porla 
parte en que era agnado, al hijo de Doña Leonor por íu Padre, y la mayor 
proximidad, que por Doña Leonor (51) tendría, no le podría preferir^' por 
no venirle de ella la qualidad de agnación, que cíala del llamamiento,co¬ 
mo las dos qualídádes de varón, y proximidad fe vhiñan en. ei hijo de Deña 
Leonor,aunque cada vna de por si íeria iníuficiente á.cXcluir al Don JJartho- 
lomé, juntas, le preferirían, tomando la agnación la proximidad ,.quepor si 
no tenia, y obíervandofela regularidad en la linea , en quanto fca^ompati¬ 
bie con lanaturalcza del Mayorazgo ,aunque fea irregular. Roxas,^^- 
cvmpipart, 1, cv*/>.£?.§.2i. num.fi6. Aguila,íbi: num.346: ^dbuc tamenfi- 

i¡trs3xfftiAtv remoticri praferendus^qpia. babetqualitates agnatdy&proximio- 

risñón feparatas in fe?fedEvitas, quamyis origine. diPcrf ts ; nec wft** fiu0¿ 

Cjtiaparteefi agnatus, i?i)>enidtur excíufusfptremotior, quaproximicr, 
cogndtus, qui'a ex eludo bac i m aginar i d efinec atendí dehet, ybi ex alia parte 

datar mi fsio : co máxime, quod linea confideratio, qua máxime in fuccefisione 

jAaioratusy obferyanda efl quotiesfine contra^cntionc yoluntdtis Teftatoris* 
ficripofjit, in hoc cafa fubftihetur. Optimé Philip. Pachal. de Viril. Tatriar 

Tcteft^part^ cap.9. d num. 6$, , V • 
2S. No ha cafado Doña Leonor María fe)* porque aun no le 

obligaba el precepto; baílale la promptitud que tienepará curoplirlo.Card. 
dcLuca, loe. cit, num.*]. Confiderabam quóque cxahunddnti y quod cttam 1* 

ctifti, quo :diBdfentina, non haberei filias mafulosM*mliam ajumentes , aun* 

crat y ida a, c? yirum ducere poterat, ddhucftrficiebat non 00liantegr ay t era- 

te, cum hác iuxta 'itcrfarcm Sententiam receptam , non inhabilitet adntafrt- 
monlum, cuius implementum, cum preftriptamfityper yiam modi magis.qua 

cónditionisy ae fequi debcat3poft obtentutn emolumentum, non impedit fuccefi 

lUnís Xfecuficnem n«m fufieit dicerey[e ejjepromptd afumere yirum ccngruu 

quando ocafio preberet\in pun<5fo PcgJoc.eit.n.i 57. <^15 8. wfin.referedus. 

No fon dios Mayorazgos de rigoroía agnación, fino de fu cccfsion regular: 
Vno, y otro quificfon los Fundadores por medio de la condición , qué períe- 
veraffen los Mayorazgos con la preferencia fubflancialde lincas, y comer- 
var fu 1 inage, y apellido en todos los fucceffores: procedieron confórme a la- 
difpoíicion referida de derccho,dandoantelacion al hijo dé la hembra quC 
ha vieífe cumplido la condición al varón mas remoto* Si fucrar Mayorazgo 



6. 
dc rigorofa agnación; fila hcmbtade mejor línea'alto no üuvieíTe contraído 
fu matrimonio cori Varón de fu linage,ó no huyieífe todavía tenido fucccí- 
&m, ó fiuífe hembras al tiempo de la yacante,paffariart’al varón agnado d e 
linea inferior, y mas remota, quedando excluidos los que tenian la quali- 
¿xd apetecida,, y mayor proximidad por fu nacimiento, y concepción pofte- 
rior. Dom. Olea^V.3. qutefi.^CF in ¿Addit,t)bm, Molina, Ub,^cap. 10, vbi 
Addii oprime P. Molina, difput:6^, Mieres, párt%2. qu*ft.6. num,47. Dom. 
Caftillo -c%pi 15. i mm, 1 * & Hb.5* c^.99: Éfteinconveniente fueron 
cftósFundadores á evitar, dando llamamiento a la hembra, que cumplien¬ 
do con d precepto pudiefíe vnir en fus hijos la proximidad* y agnación* y de 
ambos* haciendo vná diípoficion regulan 

29. De que íe infiere, que fi el varón hijo de Doña Leonor (51) , y 
de varón mas remoto, preferida al DonBartholomc (5i),fi fueífen eílos Ma* 
y0 rangos de rigorofa agnación, debe también preferirle la Doña Leonor; 
P°rque admitiéndolas hembras, y por elle medio haciendofus Mayorazgos 
^guiares* y por elprcceptobufcando la agnación prefirieron el mcdio,cuyo 
fin avia do tener prefación eñ el Mayorazgo de agnación rigofófa* 

30, Llamaron las hembras, no por ellas * fino porque cump'iendó 
con el precepto, avian de tener la fuccéfsion que defeaban* No podían lo¬ 
grarlo, fino era llamando á las hembras de mejor liíieá, y grado con el prc* 
cepto : en el fin fe confirmaban con la difpoficion de derecho; el mfcdio le 
excogitó fu prudencia paralograr el fin ¿fin lo odiofode vna rigorofa agna¬ 
ción ; luego de be preferir notoriamente Doña Leonor (51) á Don Matheo 
(48),y DonBartholomé (61) ; Cuyóá hijos,como los de todas las hembras 
de mejor linea* que llamaron,fe antepondrían fi ftieííe Mayorazgo de rigoro¬ 
sa agnación. .. 

3 i. No fólo los hijos de Doña Leonor (51) en la ex p refiada hypo- 
t'cfi fuccedcrian con preferenciaá Don’Mathco,y D, Bartholoin e(48.y 6i.)¿ 
fino que la miftna Doña Leonor por íu períona , y matrimonio íuccederia; 
pües fiendo la caüía de fu exdufion el ferfin de la agnación, porraedio del 
tal matrimonio fe lograba dilatar la que de otro modo efpiraria , teniendo 

la mifma preferencia el medio, qiie avia de tenerla fucceísion que fe espera¬ 
ba. Pegas, loe. c.t. nUr»MÍ' Wáto¿& non confefo, quod jAaioratusejJe'tpu¬ 

ré, & j>e?é dgndtióníh habemus/in terniifiU Tcregrinum confil 50. >olum. i ¿ 
4¡m in Ñdeicómmíjfó agnatitio Confuluit ,faminam proximiorem de f¿mili a, 

nuptdmcum aguato remotiori fréferendam effeagnato proximiori::: tali enini 

cafa non fin! tur, fed propagatur dgnatio per filio* defiirofuo de familia fueep- 

tos :: efuareiudicandum Yidetur, quod[emper illuflrifsima pea efi preferend¿ 

illüftriJsimoiÁttotl Luego fiendo eftos Mayorazgos regulares con folocf. 
gravamen del matrimonio,poi‘ via de modo* y no condición. JJLcmor. numa 

j.y 10. ibi: Y con condición, que la hembra que fuccediejfc en ^ dicho J\Idyo- 

r algo, fuej[e obligada a cafar fe con Caballero del lihage de CDaVda :uy qUejino 

lo hiciejje por el mifmó cafo* que fe cafar d con otro efirano:: que por el mifma 

cafo per di e¡fie la fuccéfsion de dicho jPLayorazgo : funB, Cardin. de Lúea loe* 

citat. ñum. margin. 16. CY difeurf 154 núm. 7. e?* 155« 4-<vrcríc* 
tenus \ debe mas juftamente fucceder Doña Leonor (51)> eftando havil,y 
pronta con antelación á D01I Bartholomé. Pegas loe< citat* num% 15SicütH 

opofuiffet fibi qtiodfemlnd non erat nupta refpondet primo quia in no/lro cdfu 

inflitor yoCdVit fxtnindffi aptam^promptdrn ad mhendum aguato^ O* non 



/difpofuit quede[fet nupta tempere delata fuetefsionhw tercio quid fuffclt 

condi ti onis nubendi, ccrt*eperfonse, C>’ habendi nomen, Cd arma familia,im- 

pofitíe fucccjjoribus Jifaioratus, ad implementum,pofl fuetefsionem delatan?, 

td nen efl uecejfe, quod adimpleantur tempore delata? fuccefiienis, 

32. No es menor el inconveniente, que déla inteligencia queda 
el Don Mathco á la Clauíula,íe feguiria. Contravino Doña Cathalir.a 
<50), ó por mejor decir, no cíluvo capaz al tiempo de la vacante de obede¬ 
cer. La excluíion de vnos quantioíos Mayorazgos, en que tenia vn llama¬ 
miento regular, es vna graviísima pena. Cardin. deLuc. dife a 5 5. de Fidel- 

%cmm. num.q* Rcfle [rende tamen ad yeritatem, mihi Videtur di ¿las opofttio- 
nesparum probabiles e/J'e :: quodprobabiliusillius concefsionif hablaba de la 
refíitucion ) Locus ejfe deberet, tune quid iuxta y na mJipinionem omifsio mag¬ 

uí, Cd notdbilis lucri,diciyidetur fpeciespen# Jdeoque daturreflitutio ctiam 

in odium tertij. Sin otra culpa, queno aver tenido alguna en la contraven¬ 
ción. La mejor linea, y grado en que 1c halla, que la hace de mejor condi¬ 
ción^ mas amada de los Fundadores, feria cania de vn perjuicio tan irre¬ 
gular jantes eftaba llamada primero que el DonMatheo (48), porque en el 
cafo de la tranfgrefsion fe le ha de poíponer? la culpa fue folo de la que con- 
taavino. El vicio, ó infección folo puede tranfmitirfe á fu dcíccndcncia,potr 
-que pues ha de ftifrir Doña Leonor la pena, quando no tuvo la mas leve co- 
mifsion. Pegas, cap.6. mm. 540. plañe inprefenti excluftoeft re alis, yelperfo- 

nalis, rcalis, patet ex difpofitlone infUtutorum, co&tra>enientem, Cd illius. 
defeendentesfilios, td nepotes tantum comprehendit, Cd non Stepbanum con- 

t ra^en i en tis fratrem, Cd fnccejforcm cum quo equaliter ,adque cum nibil ce¬ 

nt une habeat3yltimipcjfejforis negligentia , imo indignum ejfet confíderare, 

quod Ule tranjyerfalis,in quo cejjabat illaratiopuniendi, in obedicntiarnpof- 

fefforis ex eo folo, quiaproximior erat, d fucccfsione jAaioratus pribaretur; 

ando ce»fura inris in maiori proximitate , magis dilettus prefumitur ,Cd 

prius yocatus cenfetur, 
33. Efío que hace fummamente inveriíimil, la inteligencia, que 

por el Don Matheo (48), fe da á la difpoíicion de los Fundadores, pana a 
evidencia,cotejando con otra cita difpoíicion. En el primer cafo , quando 
excluyeron la hembra fucceífora por contravenir á el precepto dcípues de 
üver fuccetlido, folo hacen la excluíion a viendo Ca vallero dellmage T>ayt- 

Ja, con quien poder fe cafar, ( Jgem. numq.y 10.). Luego no avicndolo, aun¬ 
que cafaííecon eitraño,no la quiíicronexcluir: eíto no puede fer,hno porque 
careciendo la hembra de culpa, la hallaron incapaz de tan grave pena. Leg* 

34. §.5/ ™ conditio,ff. delégate iniquum ejfe hbertumcum [it inculpatus 

emolumento Fi de i commifsi carere. Dom. Larr. decif59, num.9. No era dei- 
. preciar fu precepto, no a viendo extremo hábil para cumplirlo. Sin embar¬ 
co la fucceífora pudo, ó no cafar, ó dilatarlo, haílaque huvicífe Cavallero 
del linaje: Y fino obftantc, porque al tiempo que contraxo fu matrimonio 
con eflraóo, no huvo Cavallero de fu linagc,no la excluyen de la fuccefsion, 
porque, ó no tuvo,ó folo fue muy leve culpa i como es creíble fueffe la men¬ 
te de los Fundadores quitar á Doña Leonor (51) el llamamiento anterior, 

.que le avian dado, polponiendola a vn varón mis remoto, quando no le le 
puedejmputar cofa alguna en dicha contravención ? y mas pudiendo repa¬ 

rar eí fin, que por la contravención no fe logró? 
54. Niobífa dccirfc,que la excluíion de la hembra masj?i'oxim > 



y de linea fuperior no es pena, finó condición. No fe ex cuy e i Doaaleono t 
porque le comprehenda la culpa dcDoña Cathaüna (5o),fino que fe reíiieU 
ve por aquella-contravencion íu llamamiento anterior,pero el que fucífe pe¬ 
na, cnefte cafo fe evidencia reflexandola Fundación : primero en Cíaufulas 
diftintas hicieron los Fundadores fus llamamientos regulares de todas las li¬ 
neas, a quienes quifieron hicieííea tranílto fus Mayorazgos, En la Glaufula 
iercera impuíieron el gravamen alas hembras iuccefforas del matrimonio 
con varón de fu linage , en la qoarta en cafo de cftai cafada la hembra lla¬ 
man á el varón (íi aísi futffe) mas remoto, con excluirán de la hembra mas 
inmediata, Jdtemor* a num* 4, yfq.ad 13.: lnego feria propiamente pena di¬ 
cha excluíion , por tener todas las feñas con que fe carameliza diftinta 
delmodo, y condición. Roxa$,/^r/, $%cap> r. num* 3$* O*ad cognocendumj 
quando ademptio fit inYiw, yclconditioms, y el modi> diflinguendum efi;:: aut 
cnimpreeedit ftmplex inftltutio> deittde fequitur conditionalis ademptl o yfine 
cnctis ímpo(itfone¿ CA tune dicitur ademptio in Yim condjtionis: autinftitu- 
ter Jtfaioratus puré difp o fit, heredem infiituendo» de inde fubjungit cnuss 
O3 pcfl oncrls impofitionem, ademptio fub fequitur > C? tune illa ademptio di- 
€ttur fdBa per Yiam pen¿, primo cafa ademptio canditionalis redlt reli&una 
conditicnale > fub contraria condi tiene : altero cafre reliHum efl purumgJA pri*, 
yatio contingit tanquam furia qn¿efiti , nec ademptlo redii reliÜttm Con di ti o* 
vale* 

3?, Ni la contravención de la DoñaCathalina (5o),pudo como condi- 
cion refolver la anterioridad del llamamiento de Doña Leonor (51) á el va- 
ron mas remoto. La condición por fu naturaleza eícñcialmcnte incluye, 
que en algún cafo tenga efcéfco U difpoíicion que por ella fe fufpende, ó re* 
íuelve,cnel cafo deno verificarle excluye ; purificada comprehendela dif* 
poficion. Dom. Caftillo ¿ib, 4. CdntroY* cap* .55. num* 26* cf fquent.T)onw 
Pichard, in releB. tit* de adqturend, herédit* cap* 19. num* 6, Donell. //£; 84 
comm* cap* 30. Carp, de Executor. lib. 2, cap* 12. mm* 15. Rarboí. Vot* 116* 
num* 50, En el prefente en ambos cafos quedada excluida Doña Leonor* 
porquero la hembra mayor cumplía* ó no con el precepto, ó eftaba, ó no ca¬ 
paz de cumplir i íi cumplía , ó eftaba cap az fe excluía la menor, como que 
íu llamamiento era pofteriorá el de la primogénita: íi eftaba incapaz de 
cumplir, eftá llamado el varón aunque fea mas remoto (como fe fuponepoil 
D, Mathco (4?)),1 uego en ambos cafos de verificarle , ó no la condición \i 

hermana menor eftá excluida: luego no puede tener la contravenció de Do 
haCathalina (5o),fuerza de condición reíolutivade la ánterioridad del lia*; 
finamiento de Doña Leonor (51), quando en los dos extremos dcvcrificar-; 
íc, ó no, no podía tener lugar, refpeáo del mas remoto varoa* 

36. La elafe de eftos Mayorazgos hace aun mas violenta la expreír' 
Jada interpretación, ambos fueron de tercios ¿y quintos : en eftos debeob»-. 
íerbaríe preciffamétc el orden prevenido porlaLey 27.deToro,en la opiniá 
mas probable, el primer grado, ¿ de defendientes 110 fe refiere á el Mejoran- 

te,ó Fundador del Mayorazgo fino á los del primer inftituido, mejorado*- 
Ydazq. de ^A>cnd* inltg* tj-glof* 1 *per tot.precip* dnum* 6*0^ num* 9. ibis 
*An yerba illa fus defendientes, e>* illa fus af endientes3 inteligdntur de def 
cendentibusfiili/ prelegatarij *><?/ trfiatoris::: fe ufe crederem ye Aya prediBa 
efe refrenda adfilios, fe ti defeendentes, prelegatarij , non tefiatófis: quidfi 
tertiymf pofuam in eo filias eligitur, e fichar ejus propium pafrim oniamgjA 

D ■■■■■■ 



'fM'Mtdi jup'mseffctpfitsfiUósfubftitdeté, quam 
cetytefiaíorUiO* refpetlu inflituti tranfyerfales , ne [eqát<treturiniqufids> 

£?* abfurdaw, ftempe cjuodin jAaioratu cxtertio inflituto , non admiteretu) 

filias primi i7tftit uti i fedfratcr ejas tranYerfalis , contra n ataYdm ejusjuc* 

cefsionis, qtt/e fitios prima inflituti , femper , O* ubique pretulitpdtruis : 
num. 13. 'beriorcm iñait Roxas, bañe opinionem parí, i, cap. 6. uum. 236. el 

tercio es legitima de efte, y afsi fus dependientes, y no fus tranfverfalcs de> 
ben fer antes íubftituidos. Los hermanos, y fu defcendencia fon tranfvcna- 
les al mejorado, y afsi halla acavar la dependencia del primer inítituido no 
puede hacer tranfito á los dependientes de los hermanos del mejorado. 

3.7. .En el Mayorazgo que fundó Don Bartholome (18) ,iue hecha 
lamejora en Don Bartholome (29), de efte no es deícendiente el Don Ma- 
theo (48),nidDonBartholome(6i), Doña Leonor es fu tercera nieta: 
luego aunque el varón mas remoto eftuvieiTe llamado con antelación á la 
hembra mas proptnqua, no podía íer adaptable á Doña Leonor (51) , des¬ 
cendiente del primer inftituido en eñe Mayorazgo, ni Don Mathco (4&)squC, 
noclefeiende de dicho mejorado (29). 

38. Pero-aun qu^ndo la opinión contraria fucífe mas probable,no 

procedía en el prefenre cafo. Todo el fundamento confifte, en que el primer 
g+'i-do, debecntenderfe de todos los hijos del Fundador , porque el tercio, 
aunque fea legitima,no lo es precisamente del mejorado , fino baga de los 
hij;os refpedto de los eftraños i y afsi como pudo el Fundador hacer la mejo¬ 
ra CU cabeza dequaíquiera ¿Pilos hijos, pud® fubftituirlos al mejorado, fin 
cftarp'recnSado á hacerlo, de fus dependientes. De modo , que ella Opinión 
procede en lospreciífos términos de ferlegitima baga, porqueá ferió deter- > 
minada del mejorado, taponedeber fer antes fubíUtuidos los hijos del ule- 
joradó, que^its hermanos. Add. ad Dom. Molina, lib.2, cap, 12. numer. 35. 
wxiltíocrepétUl Gum Tello, Mier. & Angu!. Guticrr* Trafile, lib. 3. cjfíátL 

* ^brrefpondens ad: argumentan! de [nbjlifutione exemplari '. ibi. 

SecmddyC? ñi¿IiaSyC¡uod in cafa noflr* quaflionis melioratiofit de bems me- 

Ih'i’-anpis, ideopoteflfieri in alio*' /dos dependentes , o mi/sis defcementibas » 

primrheo'meHoráti:: atierobona, in qaJhusfit, fubílitütio exemplaris,¡unt 

pt'ofi*fidty¿cu£fab&£tttitur: mrit.o igitur cjuod preci/fe eius defcendtntcs, 

fantprias fabllimendi. r . ' 
3:9;" . En -dic'hó Mayorazgo fuera del tercio , y quinto, fe incluy 

legitima materna de-Doña María (30), de quien el Don Bartholome (29/ 
avtáiíisfcheredero, Eftosbienes.eran indubitadamente de ius hijos* ten 
eftos'fblo hm'iefie hecho los llamamientos DonBartholomé (iS) en efta op- 
niotv.es cierto no pudiera fubftituir á los.hermanos del (29)* en perjuicio cqe 
fus dependientes: luego no drbebacer tranlítb en perjuicio de Doña Leo - 
n ot (i t) dependiente del Don Bartholome (29), al Don Matheo (48)^G 

déi no trae cania, ÍM de fu hermano Don García (28) ,porquefi la 
duidad del.Mayorazgo hacefiga en las fubftituciottcs la naturaleza éel 

tercio. Dom. Cadillo, /ik^.cqpi 128, num. 21 * Dom. Molina* liki, cap.9. 

nartt.r9.iD0m. Pcrez de Lar* part.i«cap.30. mrtter* 121. Noguerol, ¿tUegdU 

a^.d mm.\ n,Dom. Salgado,Labyr. cap.q. num. 17. Porque vno, 

y otrono habran de feguir la de los bienesque incluyó en dicha Fundac 

el Don Bartholome (29) ? ^noconi- 
49, Podra acafo efiimarfe mas proba blc> que las dos opuei t 



ftm'ncs íá media; cito es, qué fó ayan de preferir ios ’qtre tienen enlazó con 
ambos Fundador , y Mejorado, á los que folo lo tienen por vnodc los dos¿ 
Hoxas,^rÁi. cap ,6% num.i$'jv Egoa'utem in re non ieViter dubia, decrecí 

confie ere ynum ex daobtts, itd eorurri T>ottortim3 duas componer e opiniones, 

■mediam Yiam eligens, nam refoheñdum con feo, quod diña lex Yigefcim* fepti- 
7na Táuriy i nt eligí tur de defeendentibus, afeendentibus, O?3 tranfyerfalibus, 

tdn ex late re melior antisi quam ex parte meliorati, non folum cumulafiye,fid 

etiam disiun&Vpc afamen cum pfeláiioñe éorum, qui ex Atraque parte fin con- 

inneidadboc in primis debeant fuccedere, Pero en cita es evidente la juf. 
iicia de Doña Leonor (51), con el Fundador (18) , y mejorado (29) , tiene 
«tilaze, porque de ambos deíciende. Con aquel fóló lo tienen Don Matheo 
(4S), y Don Bartholomé (61) ; luego no pueden de modo alguno con arre¬ 
glo á la Ley Real, preferir á la Doña Leonor. 

41» Aunque lo dicho períuáde, que aunque el Don Bartholomé 
(18), quifiera, no pudo preferir á la hembra mas propinqua, defeendiente 
del Don Bartholomé (29), fu defeendiente varón mas remoto tranfverfala 
fu hijo (29), folo fe deduce, como fundamento de la fuma inveriíimilitud, 
que con arreglo á Iá mente de los Fundadores, tiene la pretensión de Don 
Matheo : Porque como es creíble, que el Don Bartholomé (18) en vn Ma¬ 
yorazgo, en que no folo por razón del tercio era Fundador fu hijo (29).Rox. 
dicl, loe, num,iq\, Et cum yideaiur cjuodfit inftitutor non folum Tater me¬ 

ngrana, fe d etiamfilius melioratus, Et num.242. Trimumefi quid filius me- 

ioratus debe t reputar i tamquam inflitntar jAaioratps, Sino también por 
los bienes que agregaba* quifieífe excluir vna hembra, fu defeendiente pre¬ 
firiendo a vn varón mas remoto traníycrfal ? y mas quando podía tener efec 
toel fin apetecido por el ert la condición i que á las hembras impufo^ Y 
qaandói áun en eíie cafo, fe crea fueííe voluntad del Fundador fí 8), cómo 
es verifimil lo fueífede Dori Bartholoméé (29), y que á efto terminaífe [% 

inclufioii de fus propios bienes; quando la hembra, no folo no avia tenido 
culpa en la contravención, que dio caula á el llamamiento del varón ¿ fino 
que eílaba hábil, y prompta a cumplir la condicioné 

42. En otra hypoteíi aparece la fuma violencia, con que fe inter¬ 
preta por Don Matheo (48), la rciente de los Fundadores. Si Doña Catha- 
lina (50), aunque huvieíle cafado con varón eftraño, fallecido eftc eftuvief- 
fe viuda, v.hábil para cumplir el precepto ; es evidente no huviera fido ex- 
chiicla. Dom. Malina* lib,i, cap,i^i üñm.i6, Rdxas, part.$, cap,$. numero. 
Limutatur.fe cundofiante delatam-fucccfsioncm ygrdyatus contraxerit mal 
4-vi tvi/wil fiwt . • • r F-t . 0 3 " 

t , , 1 l ~~ ---.«viwttuma uai uempo acia vacante vuuviti- 

eca ada con varón cftraño de fegundo matrimonio, aviendo del primero 
contraído cor varón del apellido, tenido fuccefsion, porque en efte cafo, 
noobltante del llamamiento del varón mas remoto debieran fucceder fus 

Ijos, rloxas, foc< citat, num.qji Limitaiur olíayo , in filijs natis, ante ma* 

trimomumcontraBHm cum per fina ex prohibítis, m dilia condicione quU ex- 
clufi non debent conferí ,ndti ex matrimonio contr alio, cum per-fina 3 hdhentt 
illdffipuritatemfangmnis, ab inflitutore de(ideratam,0>fiparen* pofieá t**. 
w*yeniat^tranfiensadficundasnuptias; á quienes nada era imputable en la 

con 

. p 7{perj°na ita inyecta , mw—fnurinm erar, tempere ¿télate 
Juccefsionis nam ex eo excludi non delet, quia tempere delata [uceefiionis re 

peritur habilhs ad contrahcñdümfiecundumconditionem inflitutionis, C* inj 
iitutons Precetitum. Lo c, _ t il_ 



contravención cíela Madre, teniéndola quaKJad cíe los Fundado res'apete¬ 
cida por íu Padre, 

43» Aun en mas rigorofos términos, fucccderian los hijos de Do¬ 
ña Carhalina (50), ficita huvieííe eíhdo cafada con varón eílraño al tiempo 
de la vacantecauiada por muerte del Conde de Montegil (49), por lo que 
huviera hecho tranfito Ja fuccefsion al llamado por la contravención*, los 
hijos ávidos de matrimonio pofleriormente contraído , abocarían la poffeí- 
íefsion de los Mayorazgos, porque teniendo la propiedad de linca, y grado, 
la qualidad de los Fundadores apetecida,llamamiento por fus períonas , in¬ 
dependiente del de fu Madre, no les podía perjudicar la contravención de 
cita ni el transito revocable de la fuccefsion, Roxas, Ice* citat*d num.48, O* 

mtm*52, Sedyeriusefi quodpertinctfuccefsh -J/laioratus , ¿d filium ex his 
fecundis nuptljs¡inflitutorigratum, quodpofsit A quolibet ex alia linea¿ 

eamfibi ay ocafe:: quid procedí t J linea y ¡timi pojfejjoris, primo locoyoc<ttaaC? 

in ec concurran* mnes qualitatesy CP3 conditioncs ab infiitatorc dejiderata’? 

O3 fie habet prYtlcj'mem, ac irribocabiiem yocdúcnem ex feo capite , ac ex fu* 

perfor e independentcm a Tatrc, quiper ccntrtñ>entionem tus fuutn ¡adere, 

nonpotuit* Doin. Molina, lib.3. cap, 10. num*44. ybiAdd* veri. Secundayero 

eonclufio in fin* ibi: Tro qua fent.entiaplurimumfacit regula e!emcntalis>fac~ 

cefsionis Jdlaioratus yldelicet quod dum aliejuis exifiit de linea non fie digref* 

fio ac tranfitus ad allí as* 

44 Luego teniendo la Doña Leonor (51)á el tiempo de la vacante 
ja mejor linea, y grado Ja aptitud -para cumplir có el precepto, ninguna c ul- 
pa en^’dicha contravención, fer independiente fu llamamiento anterior del 
de DoñaJCathaÜna (50), por tenerle por fu propia perfona,no puede hacerle 
competencia Don Bartholome (61), ni Don Mathco (48),fiendo cierto que 
las mifma|circunftancias, que preferirian los hijos de Doña Carhalina, y 

aun aclla mifma en la propuefta hipoteíi, fe verifican en la Doña Leonor. 
{51), fin los motivos de dudar que en aquellos podían recaer, 

4>, Supone DoirMatheo, que el llamamiento de la hembra más 
propinquo, en dicho fegundocafo espofterior al del varón aunq fea mas re¬ 
moto, por lo que expreífi,dcberá fucceder la Doña Leonor (51), dcfpuesq 
aya tenido efe&ofü llamamiento ; en eífce cafo, d fe entiende llamado el va- 
xon con toda fu linea de varoncs,y hembras antes q la hembra mas propm- 
qua, ó folamente efte llamamiento eftá limitado a el varón, y fus defeendié- 
zcs varones i mas, ó entendiedofe comprehendidos en el llamamiento prcla- 
xwodclyaron d ¡¿hembra mas propinqaa}vavoncs3y hembras,fe entiende re¬ 
petido el llamamiento del varón en cafo de la contravención , ó no ? Si la 
íubílitucion del varón fe entiende limitada afsi,y fu varonía, fe harían cftos 
Mayorazgos de fuccefsion muy irregular , pues preferiría la hembrapofter- 
gada ala masimmediata á el vltimo poífecdor, contraías comunes reglas 
aún délos Mayorazgos irregulares, Roxa s part* 3. cap. 4 *d num.i i.Add. 

*d Dom. Moíina ¡ib* 3. cap* 5. nnm* 72. Dora, Cadillo ¡ib* 5. Controy.cap.91* 

«.63.Aguila ad RoxaS, loe* cita* Si el llamamiento era compreheníivo délos 
defendientes de ambos fexos, pero en los del otro repetida la condición 
llamamiento deí varón, verificado el cafo,como esverifimil,fe feguiria vna 
forma de fuccefsion, no folo irregular, fino poco firme,como explícita á tan¬ 
tos accidentes, que harían freque.nte ja translincacion. jfe 

46. Y no fiendo verifimil, que los Fundadores que en todos, u 



ú* 

llamamientos, y íubftitu cienes dire&as, procedieron con arreglo a la dif- 
pofícion de derecho, y principios de los Mayorazgos regulares*! qüifcfct, 
por dicha condición en el fegundo cafo,indirc&amcnte invertir qiianto lle¬ 
vaban diípucfto conforme á derecho, lorzas, part.q, cap.i*a num!jS.vfi¬ 
que aJ 6ié Dom. Molina, lib.x.cap.6. num.^%. CF lib.^,cap.%, num. 69.x?* 
70. ybiAdd. Dom. l^xx.decifix l.num.ll.Ita Vt [ucee[si o ¿Iterius primó 
geüíf *d eos delata ycum in eddem maneret linea¿ionpofifiet ejfeperpetua:: ¿jjp 
in fin: ce [sio nibus y non admitenda forma? fuccedendi, parum confiantes, efi3 
y aria \ Leg. Pin. §. Vbi autem, C, de b on, qua líber. Ó9 leg, Cum alijs §. Fin. 
C. de curar,furiofi. dando forma tan indable de íucceísioa , y quedando 
podergada la linea, que por predilc&a avia íido antes llamada 5 no puede 
fubíiftir la intención del Don Matheo, fundada en dicha interpretación, 

47. Si con evidencia reíultara el llamamiento de Don Matheo, 
o por congeturas tan preciíías, qüe lo infirieren , por confequencia lógica! 
no podría tener lugar todo lo dicho. Dom. Molina, lik^ cap,4, n»m. 38. 
^39* Ex bis autemy quapradiximus3non inficiamur , quod ft ex eViden- 
ti [simi ¿y CP9 clarafslmij conieííums confiitent, ,Jdíai oratus infiitutorcffi. 
JEius Vohmtatis [uififia y Vtfemínea? propter. mafculos remotiores 'exelude re ñ~ 
tur y e aVoluntas qua idprecijfie coltgatur fiequendafitt:: dum ?nodo comecí u- 
ra eius qualitatcsfiuit 3Vt nihil aliud induce re Valeant; Uec aliqua rattone 
jurídicafubterfugiqueat. Dom* Vela, dififiert.¿\9, num.53, Pegas,cap. 14» 

^ *44* D°m* Cadillo, lib,^, cap,ii9.numer. 5 6. Niizv.part. 2* 
c¡uaH.6.num.i,6.21* C*’ 22, Gütierr, con[.i$, num.14. Pero no pudiendo 
dudarle, que alo menos es cafo, que incluye grave duda, baílale efto á 
Doña Leonorpara obtener. Dom. Molina* loe. citat* num. $i.CF 37, Ex 
cifidem etiam in}ertury quod cum formina babear fun daram intentionem ¡te¬ 
re comuniyVt deficientibas mafculis eiufidem linea , CFgradus in primoge- 
toio [acceda f, adhocVt ab eoy quodfibi iure comuni competit , excluía cen- 
[enda jlty exclufiofit eVidenti[sime probanda 3 alias autem in cafu dubii, in 
eius faVor em fiemper pronunciandum efl. Vbi Add* Dom* Valenz. confian 
numqq. Dom. Cadillo, lib3i. cap.4. num.6^ O9 66. CF lib.3* capa9!num. 
15;, veri. Et indubio, Crefp. obfierV.22. num. 51. Dom. Vela ¿ loe. citat* nu* 
wer.45.Dom.Larr. decif.^q. num.19, Y mas hallándole en poíTefsion de 
los Mayorazgos, en que los medios de fu defenfa, fon mas fuertes, como 
propuedos por via de excepción. Add* loe* r/Atf. tíac Sententia procui 
dubio Veri[sima eflfortiusfifilio reperiatur in pofifiefisione botiorum quid 
tune m modum exceptionis fortiora fant itera qua pro femina aducuntur, 
T.uí*f¿; y‘a‘.^A?7-num-. 26. La clatfe 
de los Mayorazgos regular, induce vehementiísima prefumpeion á íu fa- 

JJlo fZ%tr7 íl,,fe,r,uici0 d dc 1 Varon ^ViJeanticitlt, 
mmy. Relpedo de eftefeconfidera privilegio en la hembra, el dere- 

^“n*a.dael°s Fundadores 5 por efto, como de’ eftrecha 
difnoficion’fi eí C , rlnS|‘ cí aunque fe impropiafle el lentido literal á la 
tr frlZT dfech0- Dom-Molina» l^ciuunum^.a1 n. diid.- 

r ; ' ern f entinarumy propter mafeulos remotiores, privilegium ad~ 
Í1 • l¡!fa.ccmmut!,a contM're, ¡deoque necct¡*rh reftringendam ejje at 

*7 j-uí ,nterPr\taHÍam> 0mais receffus ¿ iure communi odiofut 
fjt, dijpajtttQ que, * wrceommuM cxorbiunsjrítte , 4tque tenHciter ¡n- 

E ‘ ' ter. 



Serpretanda. Dom, CáíUIIo., íib.% ♦ c¿/\T43.Vni c. CP9 tibié, cap,t 31. nu* 
mer.zi. Pegas, cap. 17. num.2. Dom. Paz, deTcnut. eapifa, numera 19.IX 
Valenz. ccnf.97. «atw.i 11. fu excluíion feria tantomas odiofa, Dom. Mo¬ 
lina, loe. citat. cap.*}. num.73. Imo3 quodquando difpofttioa Viro t O9 Vxore 
feu mdfculoy ZJP9 fe mina3 (imuifací a efl3femper in cafa dubij3cenfe atur Vter 

que fexus Vocatus indiferente?'3pariter Viro dique Vxore projpeftxm ejfc v.\fi 
igitur ¡n parte Vxoris3neccffario. tí¿sc conieBuraex fup crias ¿duchó acc¡~ 

? .7 ^ w.. ^ A si UL4 4 si J* íx sy AJI fio i* « ÍX ^1^ * 1 s* 1 *A P>t * er* 4» a 1 'S 1 At T T i. fll P 

i.cap.4, dnum.1^7. Quantonoavia contribuido en modo alguno, á el 
odio que pudieron tener los Fundadores á las hembras, por la contraven¬ 
ción , fino lo era la promptitud á obedecer fu precepto, en vnos Mayoraz¬ 
gos en que fueron Confundadoras hembras, por lo que fubc de punto u 
inverosimilitud. Dom, Molina. diff.loc. cap.q* num. 15.0^ i?. iuntt. Pe¬ 
gas,/oc, citat. num. 148, CP9 x 50. Yíobre todo la Sentencia deTenuta,que 
recayendo íobre los mifmos fundamentos que producen DonMatheo^S), 
y Don Bartholoffic(óx), evidencíala jufticia que afsifte á Doña Leonor 
Dom. Molina,/<?e, citat. cap.\i.dnum.9% vbiAdd. Dom, Paz,de Tevut* 

tdp.$$. 
4$. Ni obfta, que lacxcluíion délas hembras por los varones 

mas remotos, fe eftime odiofa, porque (dirá Don Mathco) eflo fe entien¬ 
de folo en varones tranfverfalcs del Fundador,pero no en los que fon def- 
cendicntcs como el. Idem lib.2. cap.12.dnum.1) 1. Sedprecipae numer.% 1.’ 
IK¡dm atit excluditurfilia ,feú defeendens Jtfaicratus inftitutoris propter. 
fiufcuÍQSyqcíi quamVis refpetfu 'idti mi jAaioratus pojjejjoris tranfverfalcs. 

fint > a primo t amen Jdtaicratus inflitutore defeendunt, CP3 inhoc cafa di- 
cendum erit¿ittam exclufionem Validam effe ::: aut excluditur filia, fea def~ 
cendens priml inftitutoris propter majculos, quiab ipfo primo inflitutore» 
non defcenduntjO* quamVis etittm in hoc eafu prefata fecunda o pinto taris 
vigore confiderato Verior effe apareat::: mibi tamenpritnaopinio equtor, ac. 
tutior Vi de tur. O9 ib i add. Porque teniendo las hembras á lu favor la me¬ 
jor linca, y grado, aunque el varón fea también defendiente del Fun da-, 
dor,cs odiofa laexciufion déla hembra./^ Ub.^. cap A- numeral 1. Mx ^ 
auibus co?iftat3quod exclufiofe minar am3propter m aféalos rem otiores ,oic* 
fa exclufio autem propter m a [culos eidfdem line* , gradas 3faVqra^ 
eenfendafit3 tam CP9 fe Viderim, aliquosreBifsimos, atque penlifnmosV^ 
ZlfmapManem ampie Rentes qupd [citícet cxeU$«t'«»»4rum cdtof* 
[Z[qu*ndo fJna, ah defeendens^ropur ”tt\Z 

JneresZ ah el non defeendínt 'M pretender Í^Mu¿ero 
ttuando excludi fretenditur propter mafeulos remotionshnc¿ ’ 
Ib ¡PÍO inílitutore defeendentes-.v. C» add. Md.De eptktátmei, t«f» *»}** 
fe cbtulelit deliherandumcrit.C? Mi addent. Y masen e! picfente cafo, 
en que fiendo el Don Matheo (4*) puramente tranívería! al Don Bartho- 
lomé (z9), en cuya cabeza, y íobre parte de fus b^ueshizoíuFunjaa 
elriS) no le puede aprovechar Udeícendencta, que de cite deduce. 
el (ibj.no eP Det^dolod¡choíecoljgCjU verdadefa inteligencia de 

la Clan fula. El llamamiento, que en defcAo de la hembra cafada conje - 

íiafto, fe hace del varón, Mc¡tte eft/ett mt remoto grada, es vn 



miento fctttaüier.te regular, y áfsífoío compreheníivedeí varón , Gélido cf* 
te el mas immedfatóy la excluida, peto no. Tiendo mas remoto , que la 
hermana de la Contraventora, que íe halla en la linea de pofleísion ; poi¬ 
que aviendofe hecho todos los llamamientos regulares, aun dentro 
del cafo de ia contraVéncion,hó puede cntehdcrfe,queel exprcífado, fu elle 
totalmente deftru&ivo de las reglas, que llevaban eííablecidas, y mas 
Tiendo vna hembra de l'amifnia linea, agnación, y con aquellas qualidades 
que apetecieron en la miíma que contravino, y por quien hicieron la dicha 

fubditucion. 
■ fij¡ Ni.obíta aquella cxprefsion ampliativa de) llamamiento 

del vaton, aunque eftnvictfeetipMíts rsni^io grado : no fue edo llamará él 
Varón mas remoto, con preferencia á la hembra mas próxima, íino en ex- 
clüííon de la contraventora, y toda fu linca : podía dudaríe, fi eftando ca¬ 
fada la hembra con’cftraño al tiempo de la vacante el llamamiento del va¬ 
rón* que fe hicicííe, fe debería entender, ó íucífe de igual, ó menor proxi¬ 
midad á los Fundadores, que la hembra excluida > d folo preclíTamente en 
d cafo, quefucffe de igual grado > pudiendóíe Creer eftinuíTcn en mas la 
mayor proximidad en la hembra, aunqueincapaz de obedecerles, que la 
qtíaiidad de varonía en el mas remoto j por edo añadieron aquella am¬ 
pliación, no para anteponer el varón mas remoto á la hembra mas próxi¬ 
ma de mejor linea, y demás circunda acias , ponderadas en Doña Leo¬ 
nor. 

51. Que cíio fea afsi, íe convencere que aquel comparativo* 
aunque fea mas remoto, folo puede hacer relación á el ‘pofsitivo de quien 
tirites fe hit vieífe hecho expteísiori. No nombraron los Fundadores, antes 
de dicha ampliación , mas hembra que la que excluian, por incapaz de 
obedecer; no previnieron, que tuvidfe hermana capaz de cumplir ia con¬ 
dición, por ello el llamamiento que fe hace del varón aunque íea mas re-, 
moto, no puede fer en perjuicio de Doña Leonor. 

52-. Ni contra edo óbfta la fubditucion , que tiene la hembra' 
mas próxima, dcfpries del varón mas remoto, porque no es preferirlo á 1* 
hembra de mejor linea: en ei llamamiento del varón vfaron de la parri- 
Cilla ampliativa, aunque fue(je mas remoto ay en la hembra hicieron la 
fubditucion, con la expreisiori de mas propinqua, no porque ella quedado 
pofpucfta á el varón, q le fueííc mas remoto, porqüe ede comparativono 
íe entiende refpe&o del otro en la hembra, íino folo refpe&o del pofsitivo 
anterior ya dicho,pero vfaro de tan opuedos cóparativos en los varones* 
y hembras que llamaban en aquellos, para fignificar fu admiíion, aunque 
fueffe de grado inferior á la hembra que excluian , y en ellas para 

carqueen el llamamiento,que en el íegundo cafo déla contravención 
hadan, observaban como en todo la regularidad, anteponiendo á las he¬ 
bras excluidas por contraventoras, los varones aunque fueífenmás re¬ 

motos, pero mas próximos que las hembras, que éníu dcfcdlo avian de 
fucccder. 

5L No es óbice de confideraclondo que á cafo ocurrirá á favor 
de Don Mathco,el que en ede fentido, explicada la fubditucion del va- 
ron, fe incurre en vna-fup’crfluidad : dos cafas previniéronlos Fundado- 
Ics guando fuccedicííen hembra$,quc por no cumplir con el fin que defea* 



ban, quedaron excluidas: en ambos hicieron llamamientos dkdjTo.s*en 
el primero del [igmente en grado , en el íegundo del varón aunque eftu- 
vjefíe engredo mas remoto, íi elle le huvietle de entender limitado á que 
d varpn fueííe ñguicntc en grado, pornoaver hembra qne lo fuefíe,co¬ 
mo lo es la Doña Leonor, no fue neccííaría eíia Cía ulula., porque íiendo 
en la anterior fubíHtuido el íiguicntecn grado á la contraventora,no 
era lino repetición fuperflna de vna fubftitucion en la Clauínla anterior 
prevenida, lioía^conf. 69. num* 79. Gonz,inregul. S. Chancehglof* 13» 
num. 72. Dom. Solorz. de lur. Indiar. lib.i. cap. 10. num.'ió. ni aquella 
diferetiva de figuíente engrado, en el primer cafo, y de varón aunque éu 

tuvieífe engrado mas remoto en el íegundo, como puede concebir fe íigni- 
fícativo de vn mifmo íubftituto íegun el orden regular,quandolila, par ti- 
enla mas remoto, fuelle folo relativa á la hembra excluida, lo mifmo le 
verificaría en la fubftitucion del íiguicnte en grado, que por lo mifmo era 
mas remoto, fueííe varón, ó hembra que la excluida ? y no íiendo arregla¬ 
do á derecho, el quequede fin efeáo vna Claufula, en que fe previno vn 
calo tandiverfo del antecedente, Dom,Molina, lib.cap. 1. cap* 13******** 
17 .in med. quod licet ')>erbum etlam nepotes comprebendere foleat, non- 

tamen nepotes comprehendit, quado de filijsqc? nepotibus9 difcretftefitjer- 

mo¡)>t utraf claufula Juum propium ,ac precifum inteleBú retineat. *^4**A* 

num. marg. antee, no íiendo añgnable otro alguno, que el de la fubftitu¬ 
cion del varón con antelación abíolutaá qualquiera hembra ,por próxi¬ 
ma que fea, deberá en efta vacante íucceder el Don Bartholomé (61),con 
preferencia á Doña Leonor (51), _ „ _ 

54, De la interpretación referida a favor de Dona Leonor, no 
fe ligue la ilación de dicha fupqrftuidad: para dos efe&os muy notables^ 
fue cíla Claufula prcciíía, el yno para excluir á la hembra, que eftuviene 
cafada con cftraño al tiempo de la vacante, aunque en la Claufula ante¬ 
rior eftuyieiíe excluida la contraventora,no podía entenderfe excluida, 
a lo menos era muy dudofo,á;el tiempo que fe Je diñrieífe la fuccefsion. en 
aquel cafo le obligaba el precepto, porque ya poífeia los Mayorazgos, en 
cfte no eftaba obligada á cumplir, quando délos Fundadores .nada pol¬ 
iciaca la menos Ido podía tener vna muy variable cfperanza de luce - 
der, en elle calo pudoaver contraído con eftraño, de difamen delus 1* 

dres.Dom. Gallillo'¿píen. W optitn. tíb.4. cap. 15. ??*<*' *>£*¡¡¡¡2, 
üb.i.cap. n.nurn. **. vb¡ Add- i>. Thom. Sanch. hK M-. * 
difput.^.nxm. 13.P.Molin. difp.ut. 613.num. S. j no 
cap. *o. J. u. pudo averio hecho fiendomenor, y en vno; 
eftando expreffamente por los Fundadotcs excluida, p _ , 
da, alo menos por el extraordinario remedio déla reftitucion, g , 

cxclu/.^rincluf.cap. loper tot. Mier.part.i. qaafl. 4. lilac, .anurncr. 

162 Menoch. conj. 1011. num. 8. C?0 conf. 423. num. 1. Roxas.pare. 3. 

cap 13 .num. 43 • ibi: Limitatur quinto quandofucceflor t¡uitempere con- 

tr Monis trac minor, & defunBo, [cu de fúñela mSculaU fangmriu con> 
junv.\ betat reflitútioncm in integran, ad^erfas contr.t\enUoncm,n 

j£e mi no y i fccurriturv.'. pudo no tener noticia de dicha condicion.o 
menosno individual, y no aviendo fido requerida con la FundaclOB.Pí , 
tender no hallarle excluida de dicha fuccefsion. Pegas¿Refowt* ^ 



cap. 4, * mm .6,09 diÜ, cap. 1 o. de Ikciuf, O* txcluf, num, 450. máxime 

qtila non con]} at3marianam fcienciam habuljjeJlliusprecepti , C?* ignoran* 

ti a pre ¡umitur regu¡ariter} O* ea data dpr'ñ'amnis pena ¿xcufari debetwt 
nctificandum effe > Cuecejjorem Jvfalora tus de injlitutionis precepto, quU 

pena pri>atlonis infigatur, requirltur fcieneía illius precepti in indU 

Yidtio, non feficit gene ralis , in confufo; ybi ¡ate profe ¿fui t, Cán¬ 

cer, par t. 3.Variar. cap, 7. num, 299, Ciriac. Controlarf 491. d num, 92, 

"pfq.ddgy, Dom* Caílill. ditt,loe* lib.4, num, 42, Dom. Molina,2. 
(api 13, dnum, 31.) 

55» Eílo fue lo que hicieron Don Garda*'y fu muger ( 27. y 28) 
en fu Miyorazgo.^/i'Tifw. en elpleytocon Dona Rafaela num,y 46.) pues 
aunque impufieron igual condición á las hembras, excluyendo a la que 
contravinicííej, admitieron fin embargo a la que eíluvieííe cafada con el- 
traño al tiempo déla vacante: para fignificar pues los Fundadores de eítos 
Mayorazgos, no querían fuccedielfe enellos hembra que* ó no les obeóo 
cMeyb no eftuvkífe Cvipaz de hacerlo, yextluir todo remedio de que fe 
pudieíTen valer,hicieron aquellaexpreísion que juzgaron, como locr^ 
tan prtciíía* 

59» El otro efc<5lo,igudmente digno de confidcraciotijcs excluir 
la linca de la contraventora>avian excluido á día en la ClaufuU anterioí 
de íu linea, no avian hecho la menor cxprefsióft, los varones no necesita* 
ban de.particular cxeluísiva, porque tenían qualidad opueíh á la apetc* 
cida por los Fundadores, las hémbras debían crcerfe llamadas ,fi exprefe 
íamente no fucilen excluidas, porque fiendo de mejor linca, y gradó capa**, 
íes de cumplir la condición, y por efte medio de verificar eliin, que los 
Fundadores apetecieron, y no configuiéron en fu madre la exclfcfion dá 
•tila, no podia extenderle á aquellas, pues ni iaqualidad de la familia que 
tenia fu madre, y ellas no , podia eftimarfe de confidtrácion , porque 
agnación que los Fundadores apetecieron en la fucccfsion de las hercH 
bras,fueffen ellas aguadas, ó cognadas, fíempre le avia de venir del Pa* 
drc. ( cafes exprefes elucidatusd Pegas, dift. loe, de excluf, C?3 incl&fcép* 

114. d num, 70. cafes óptimas, etiam adrem exprejfes Dom» Ferdinand*: 
de Jdatute difqulfit legal, 36. d num- 45* adfin, ) , ni la cxclufíon d<3 
íu madre, podia obílar á la inclufion, que por fus propias períonas fupon- 
drian tener ( RoxasXpart,3*cap, 3,num, 25, vbi Aguih Dom. Caílilló* 
¡ib* 3» cap, 15,num, ~¡2,neceis abfiat quodintrant in iocunt matris,, qui¿ 

fucceduntper locum de rcmotlonejeupriyatione matris: "pude non afemuné 

materiam jam extintam fedfibl dfetnnnt locum quemin^eniunt^dCantem& 

0*nuM* 62, quid non efi inconVeniens, quod licet radix ipfa3 fe¡¿ matar inu*> 

filisfit ex mente difpcntntis¿qu<t tetum facit p dimites ip(¡ admitantur» 

Dom. Salgad. part,i, Labyrint, cap* 25» d num* 12* } para prevenir eíle 
cafo,añadieron los Fundadores la exprefiada ClauíuJa, declarando!* 
abfoluta excluísion, que en todo cafo avia de tener las que provinkífcn^ 
¡de aquella raiz de que quifieron defarraigar fus Mayorazgos, 

57* Eílo que como verifimil mente de Jos Fundadores* fino 
buvicíjcnexpreííado contraria voluntad, íe creería diípueílo por pre- 
íumpeion de derecho, fe Convence de la Fundación del Mayorazgo de XX 
Garete, y te muger, que obítímte ia cxclufion deja contraventora í 

..; 5 tefe 



Jemejante condiciónJla-maiíonj'-cxclülTAs los varones , las hembras del a 
excluida»{Jdí'etiu pleyto deDona fiafael-á tium. 45.) 

58. Laexcluíion de las hijas de la contraventora, no puede fer 
argumento de la preferencia del varón mas remoto & la hembra mas propia* 

absolutamente. Quifieron' excluirlas los Fundadores,no folo por el 
varón aunquefueífe mas remoto, fino aunquandopor defe&o de varones, 
huyidfe de paífar la fuccefsion á las hembras fegun la forma regular, aun¬ 
que por el llamamiento del varón fe entendieífen tácitamente excluidas^ 
pero en cafo de averíe de bol ver la fuccclsion á las hembras, pudieron 
contemplarfe llamadas, y aun preferidas á todas fino huvieran fído ex¬ 
presamente excluidas,porq como ya entonces no les obílaba la qualid aa 
prelatiíva deivarondlamado, y demás hembras agnadas de mejor linea, Y 
grado,á quicnesá el tiem po de la vacante avia hecho tranfito la fucceír 
fion, tienen la qualid a d de mejor linea, y grado, y capacidad para cum¬ 
plir con el precepto, podían jiiftámcnte pretender averíeles dcbueltola 
fucceísion. (■ Pegas, difr' Icc.ybi va fas eff ad rcm puntvdlis. O* D. Matut, 
citatlnunu marg,6^.) y ais* ella dxclufion, que es excepción del llama¬ 
miento de la hembra mas propinqua, no es luponer,que á qu al quiera, que 
hi jea deba, preferir á el varón abfolutamcntc, fino que no obftantede 
debolvciríe la fuccefsion, dcfpues.de los varones á las hembras en la lorma 
segular, las hijas de la cxciuÍda,-no-deben, de modo alguno fucccder, 

59. Quando la expresada inteligencia de la Claufula ( que ya 
«orel arreglo que.tiene a derecha, como todo el contexto de dichas 
Fundaciones es lagenuina ),pudieííe padecer alguna dificultad ,no apro¬ 
vecharía aí Don Májthco (48), y;Bon Barcholomc (61), porque debien¬ 
do r<tfegÍRfela.fobíHtKdoade; los varones mas remotos, para que no 
ced-a. étt perjuicio ¿c las hembra s de mejor linea, (Dom. Molina, Add» 
ez&Ü&tp*ttípfafr.chat,innm. 52.) Jolo podría entenderle llamado 
el* va-tan mas remojo, qúatfdQ por no aver alguno dentro de la linea e 
poffefsion excluida la*coñtEayentora,y fu linea, huvicífe de hacer 
X0 a <ytra,íer?cuyí>caio, como que la transíincacion era neceíiaria, Pu ^ „ 
cfeei ía quiieron' ferefeidr k linea en que fe bailaren varones , a la que poc 
componer fe de fofas hembras dieron lugar pofterior : pero hallandolepey- 

íonas hábiles a cumplrreJ precepto, dentro de la linea de 
.verifeítqiii-fierfcn preférk a el varón, que fe hallarte fuera de ena. . . 

60, Yaunque vfaron de la exprefsion , de que a«nq i/rmbrL 

fe en mas remótagrado, puede reíerirfe al cafo, en que ,a^n£ . los 
de alguna linea pofiergada, como fi v.g. huvieiíen dexado hembras los 
<m6¿*47.), debiWe preferirles el varón, aunque eftuvieífc en grado «ñas 
remoto i porque contemplando^Fundadoresla proximidad de todos 

r„frt rransitnt'lt, podían pretender las hembras de linea poftergacta ae 

mejor arado la fueccfsion, y aísi hicieron aquella ampliación cnelvaip^ 
ciuefubftiiuLin coa arreglo á la regularidad , que dexaban eftablecida, 
Lembargo de la mayor proximidad de grado,que a fu favor podían 

por fallecimiento del Conde de Montegil (49)»íegundo cafo preven ^ 



pof o?FtfndadoK&ñorpttedétí efDbftMFxtHco(4&) > Y Ooa Bartholome 
(61) incluirle por razón del Ilamamícato en aquel cafo cípecialmentc he 
eho: cftc fue,¡fiefluvicífccafada la hembra, que avia de íucceder. Coa eí- 
traño,al tiempo que'fe le difirieííela íuccefsion: cite no fe ha verificado, 
pues aunque la Doña Cathalina (50), casó con Don . Jodfeph. Adorno , no 
fe le defirió la íuccefsion por muer te del vitimo políeedor ,, por aver antes 
fallecido. (Lcg.rmcSSiti autemA decadut.tolend. Cáncer,part^capi 
*í ; nnm&4* Aylfon. ad Gom. lib. 1. cap.5 .num.3. Dom. Caftill. lib, 4. cap, 
^5.Harneé.). Verdad.cs* que fc..contempla dicha contravención por 
Doña ledrior, para excluir, como quedó excluida en la Tenuta toda fu li¬ 
nea-, pero para preferir al Don Matheo (48), no fue cede por; cite medio, 
fino por el de la muerte del vltimo patfeedor,como fi fofo huvieífe reñido 
por vniea hermana, á la Doña Leonor. Y debiendo el Don Mathco^S)* 
Tfpefe funda en aquel cafo efpeeial, verificar la mifma íubftancia, que no 
ay, aun quando el llamamiento del varón mas rcmoto,f ueífe. como pretcn<- 
depara la prefeute vucante,nole puede aprovechar; quedando eítecaío 
como omitido, baxo la difpoficion de la Clau fula anterior ,y fiempre con 
refpe<fto 4 los llamá*rafcntos,queeftablecieron en fus primeras Claufulas, 
en el modo rcguiar.fdafanat. confsih^g.num^g^ ¡cqucnt.Bíl.cnimge- 
nerale, fttbflitpitionem pajiyatn abaPliya- deciarari¿ yt ilh. di cantar, injztbj*«* 
tltfítioncpafíya m cotiditione pófjsitt adex.clujjone.fn fuljlituticjui in fubjlU 
tutzonea&iya precedenti, ftieruHtdiifpofitiye y oca tu Dcm. Cadillo , /VA. 4. 
cap,55. nutn. 1. Dom. Creíp. obfery.i2. nnm. 41.^ feqttent. Quemadme* 
dum cxpreffeyocati funt priores 9 ceder i yocati cenfendi funt, ordo, etenhn 
¡uccedcndi datas Inter primo hoco y acatos inte licitar datm Inter ¡C* 

qr/enttiy* 

¡fájrjüf: QVJNDO EL CASO DE LA PRESENTÉ 

vacante fuejfe el fegrndo por los Fundadores prevenido ,y el va* 

ron llamado con antelación d todas las hembras»no¡os D, 

Matheo (48)) y Don Bartholome (61} > los 

que llamaron. 

fci. Úando Dona Leonor María i)/tto tuviefle otro llarnamletw 
1/ to, que el de lahembra mas propincua 3 quehacer» Jos Fun* 

dadores dcípues del varoni en el íegundo cafo feria clara 1& 
cxclufion del Don Matheo (48), y Don Bartholome (6i>,c inclufion d$ 
j)oñá Leonor, Dos qualidades quifi-eron los Fundadores en el varón que. 
¿amaron, en defe&o de la Contra ventora, la primera que fucile de fu de\n 
cendencia s la fegunda,que lo füeííe de lageneración, y littage de Qayila^ 
añadiendo Don Bartholome (í 8), que lo avia de ferpor yia de yarop^defa 
¿Padre (JVkm. numerXy * *•) y no verificándole las exprefiadas quaíi, 
dades (£<£.í i C e¡uor ¡bono* i fton dliier pojfejfor c cují i tai poteris^ quamfi 



te deftínt'ifiütitn effey &■ $betidtféiem\\>e¡honorum pojfefijo^épi ajrrt'fi 
fcm effe proba^ri. Dom. ¿altilloylih.^. ctp.g. num. 3. O* lib. 5. cap, 13 & 
numáiyo9-68.) en dichos Don Matheo, y Don Birtholomé (4$)>y (61), 
ni aviendoíc opneílo cala preíentc vacante varón alguno, que las tenga, 
debe íuccederlá Doña Leonor (51) s por el llamamiento que tienen las 
hembras mas propinquas, aunque fuelle elle pofteríor, á el del varón mas 

63. No fe duda por lo rcfpe&ivo al Mayorazgo fundado por 
Don Bartholanié (x S), que el Don Matheo tenga lk dualidad de deíccn- 
dientc, por ícr nieto de Doña Leonor (38) . que lo fue de dicho Fundi ¬ 
dor, pero le falta la íegunda, igualmente por dicho Fundador prevenida 
en cí varón, que quilo lubíticuir ; ella fue,que avia de íer jtUgentrMO»» 
vlinaíe Da.'riU por W destrón de Ja Taire'. Permití fc fin perjuicio de 1* 
verdad, que dichos Don Matheo, y Don Bxrtholomi (48^ 61Ojean del 
linaee Davila por varonía, pero no lo fon por vía del varón del 1 adre <ae 
dicho Fundador; clic fue Don Bartholomé (ti), de quien no trac por m 
varonía dependencia Don Matheo (4S),fundo folo quarto nieto de U n 
García Davila (7),y quinto de Gómez Davila,Padre de dichos (7.y 1 x-b 
y fiendo la cualidad íegunda la deícendcncia por varonía de dicno u \ 
Bartholoméf 11) .aunque tenga la qualidad de deícendicnte.no tiene 
Vnidas, qoifo el Fundador enel llamado. (Roía, cenfnlt.60.per tot. Dom. 
Salgad, in ¿alyr.pah.ucapao.a itum.+o. C? de reteñí, part.i.eap. 141 . 

nr.rn.-i 30 Confiando 1.x filiación propuefta del Don Matheo, y Don 

Buthclomc (48. y íi.), con evidencia del Arbol, iníiítir en íu. PW?Wj“ 
¿lio reípedito lcfte Mayorazgo,refpeíto del que nada han 
íobre íu filiación alo deducido en laTcnuta, es dar gSfc 
ficanla qualidad, que los Fundadores quifieron en el varón .Sino t 
ello fundamento de lu intención, baftaría lo dicho a ^orde la^Dona 
Leonor, con la merainfpeccion déla Glaufula, pero íchacc 

los Fundadores, bo lo fue abíolutamente fino conla cXmeís.on de que 

aviade íer por via de varón de m Padre Don Bartholomé ^.^>¿^e>-0os 
expreísion importe la prcctfía dependencia gencraeion Da- 
veces hacen mención los Fundadores délos‘ fi^bliafclon de cafar vila.vnaquando imponen adahembra fiucerfoi^^bl g^ , cl 

con los de efte a peí lado : M.yora zgo, llaman al varón; 
tiempo de la vacante, y de dirennc ci & ? * .. ■\\í 
pScfá íolo nombran el linage abantamente; en la 
vxron de fu deícmdcncia de dicho linage por vía.de va ton de u I««* 
r r /nríiHid de los del linage, pucílos en condición, y fupíhtui 

'r'V / Índoc ío .nficr con precisión, que E la hembra cumple caían- d.cho fcgun,do«io .nuer F H ¿q ¿ que rfrf 

lo.de fíddcmx. num*. verí.fiW autem regula coHducU.VOm.se 

Ub.i. ^*'1®fuperfiüa aquella expreísion^ f* dé 



ce rilen cid , J por Via de Varón de fuTadre; porqnc fi tañaffe la qualidad 
de dicho linage, no por la linca eíc&iva, fino por la contentiva de di¬ 
cho Don Bartholomé (i i),como que los tirones pueftosen condición, 
para fer del linage Davila, no podian ferio fino por via de varón de la 
linca contentiva de Don Bartholomé (i i) ferian los mifmos ios pueftos 

en condición para el matrimonio , que el llamado para la íuccefsion, y 
afsi del todo íuperflua vna exprefsion, que en la premeditación con que 
cfiá conce vida*, demueítra claramente la qualidad efpccial, que debí* 
tener, el varón, que fubítituyó. 

67* Es evidente, que todos losDavilas de Xercz , tienen vit 
mifmo tronco, y origen, qu e lo fue vno de fus Gonquiftadores. ( Fr. 
Luisdc Aúz> Grandezasde ^AVilay ^.part. §.9*fo/.i8. Alonfo López de 
Haro, lib.io. cap.$o.) Si para fcrdel linage Davila por via de varón,del 
Padre del Fundador, bañara ferio per via del Abuelo, de cuyo medio 
fe vale DonMatheo, podrían creerfe fubftituidos todos los Davilas 
pueftos en condición, porque fi bañaba fer defendiente por via de va- 
ron del Abuelo del Fundador, para verificarla qualidad de varonía, por 

Via de ^aron de fu Va áre, bañaría ferio de todos los demás afeendientes, 
hiña cí tronco, por fer no afsignable particular razón : y no pudiendo 
creerfe fin vna violencia fumma,qefta fucífela mente de los Fundadores. 
( Oprime Cyriac* ControV.r Si. dnum.qo^precipue ftum^^.CP3 J6, Et in 

quarto capí te, ibi: 7)e ilned ¡pfd mafculina3 qui tune re pe ríe tur proximior 

fenior deipfius agnatione ’■> CP in quinto capite , dejtcientibus ómnibus 

proximis, ip(i tefiatori, ftíbfiituit proximior cm mafcuUtm talis de fe ende n* 

tis Vrtibi'o loco (fcilicct de linea mafcuUna^J? familia,€2*parentela debían 

drate n.hace efi linea incipiens abeius patre ¡quid efi proximior filial 

in hac pitcrant Centre fr atres T°fiatoris> C? alij filij fratrum , propp 

attiurm fratrembabuit, dequo meminit in fuo T0(lamento. Cardinal, de 
Lúea, difcurfii* de Fideicomm). En las qualidadades que quiiurdntU* 
vicífe el fubñ tuto, fobre las generales,de los que avian puefto en con*’ 
dicion parad matrimonio , no aprovecha á Don Matheo (48)^ y Don 
Bartholomé (61) la dependencia que deducen de Don tíarcia (7) ,hu> 
mano de Don Bartholomé (11), Padre del Fundador. 

6S. Quandoeñe no huviera hecho la referida prevención* 
fe entendería averia querido hacer afsi, con arreglo i la diipoficion de 
derecho. Por eñe folo fe entienden llamados,los que ion déla familia, 
y linage, por la linea efectiva de los Fundadores. (Dom. Caítillo, lib. 5, 
^.93, §.i<5. nvm.g. Cardin. de Lúea, lee. cit. numer.4, Aguft* Barboía, 
appeUt. 13 5. lomas de la contentiva próxima. (Idem Car* 
din. de Lúea, num.5, Inhocautem%quidquiei noflriVdrient, iuxta ma~ 

gis cornmunem, quoties Teflator relinquit propñdm prolem, itd Vt ¡» ipfo 

fit Verificabilis iftc terminas familia >efetliVe9 Vel quodVerificetur in eo 

quem tejlator familia;ftipitem conftituereYidetur¿rcceptum efi pro re„ 

gula* Vt i ndubio9 C>* non concurrente contraria exprejfa , y el conicBurali 

Volúntate, "Tocata c en fe atur folum efeBiVaz non contentiva Vero \ Jdult0 

Vero magis VA eidem regule, feu legaliprefumptione, aliquod adftfiad ad* 

miniculum, ilfodprefertim refultans expronotnine* Vel alio Verboperfos 

O nd* 



halitatem,feu reflriBionemdenotante .y tde yerbo eorutn , feu jpforum* 

CP3c.rjhfemor. numeré. CP3 11, ibi: Bel dicho fu linage ¡y por Ya de ya- 

rendefu Ta-dre.) extendiendof foloá la remora * quando la voluntad 
efta clara,ó la arguyen congeturas preciíías (Idem numer. 7. fatis enim 

probayile. ac^erifimili difponentis adaptatum Vi detur > yt tantum ifla 

proximayeniat.tamquam[pedes efeBiye . diferete, ab alta contcnti^A 

wagis remota, O3 generali.Cyúzc. loc.citat. a num.qi. yfquead 75.)» por 
que ílempre íc cree, que los Fundadores llamando fu familia , ó linage, 
íolo hablan de aquella íl rpe, raiz,ó cepa , queconftituycn para todos 
fus defendientes, ó á lo masía que conítituyó fu Padre, refpe&o de los 
Fundadores, y fus hermanos ( Autor, citat. Cyriac. numer. 76. iam re* 

lat. Lúea, difeurfc 1. eod. numer.1. Fortius autem id procederé dicebam» 

in hacfaBl[pede3>binon Itgebatur expreffe. nomen familia genérale, 
fedfolum Yrtualiter, O9 impli cite .fiante \ocatione filiorum .C? maj ca¬ 

lor um defeendentium, CP3 fui» cafufordori \ tum etiam, quid in j lia ra« 

iione ex quo ampUatisdefumebatur aderatpro nomen fuá , quod importat 

reflr.icíione?nad folamefediyam)\ pues dibidiendoíe en tantas ramas, 
cuantas lineas conllituyen los hijos de los Fundadores ,ó fus Pa íes 
( Roxas,/^/.^. cap.7. numer. 17. Robles, de Reprefent. Ub.2. c^p.^o.nu¬ 

mer.t 8. CP3 lib.^.cap.^.numer.i 5. Micres, part 2. qu*(1.6. numer 70 
Dom. Lwx.dedf.^1 .)>notoda la familia fe cree llamada, lino lolo 
que de aquella particular ftirpe, rama, ó tronco defienden. 

Luego aviendo el Don Bartholome (1 e>) , fubftituido 

al varón de fu dependencia, de fn linage Davila, por via de varón de la 
Padre, fe eyidencia; que el fubftituto íolo fue aquel varón , que tuclie 
fu dependiente por varonía, ó de Don Bartholome (u). Tuyo el fun¬ 

dador por her mano, a Don Gómez (i9),previno, que entre 
dientes,podía aver varones de varones.que por fu inferioridad de linea, 

eftuvicffen pofpueftos á las hembras, como íc huyiera verificado en ios 

(46. y 470 fi huvicran dexado íqcccísion varonil. A los de 
pues, de cftiís dos claíTes de varones, hijos, y hermanos íuyos,fueron los 
quecl Fundador (18) fubftitnyó, ala hembra que .contravino,, peo 
'a los que aunque fueíícn del linage Dav.la, no tuviefíen 1» agnaejon^c 

fu linea efe&iv a, ó contentiva próxima, que conftituyo fu 

Bartholome (Cyriac. loe- citat.»umer.y6.). líamamien- 
7o. No íolo quifo dicho Fundador reflrmg.r el h™ien 

efta ciarte de varones, fino que no 
razgo fue fundado del tercio, y quinto. Eu el efta obligado a g ■ . 
la forma deíuecefsion eftablccida por U Ley del Reyno ( • ’ 

Míput.6 o», numer. i o. Dorri. Caftillo, bb.h e4p.lt. numer 4 
Micres,part.i. qnafi.6. numer.ioq. Gutierr.//¿. 2. Tramcar. 

6i numer.\\* Dom. Molina, lib.2.cap.\2. numer. 53* ^ 
tíH™S.í. ***"*• 33. &-p4rt. 2. C4P.X. numer yj. ^ 
clurib alis lie.). Sigue efta en todo la fuccefsion inteftada; de íuel‘t.?’ 
que la Íubftitúcíon hecha por ci Don Bartholome (t S), na.fueotra «oU 

qne llamar en átfc&Q déla hembra, a aquel varón, quefi kw« ^ 
íuccedcrle abinteftato precitíamente le avia de fucctder (Ve 



kvcii&itÁ Igfaod cum tertiumfit legitima filloru,ref* 

peclu cxíVatieoriímg?* difefté n>npofsit Tdter, faperftitíbtisfaefcenden- 

tibusld extraneo i feú tranfacrfali relinquerc :: fed preciffe teñe re tur c..afa 

¿ftiotér t ú reflitui debeat jnjlituere preximioresfad quos [i filius T relega* 

tariusyabinteft:ato decéderet bona ")>enirent. Roxas; parí. i, cap» 6. num♦ 
$4;6¡ vbi Aguila). 

71, Efto fe hace claro con efte hypoteíi : fupongaíTc , que & 
la Doña Cathalina (5o),Jólo le huvieífen de íncceder abinteftato , los 
varones agnados, debiendo preferir el que fucile mas próximo, ó por¬ 
que la qualidad de agnación fucile prelativa, óporq por algún eíiatuto 
eftuvieílen excluid $ las hembras : en efte cafo, aísi a la Doña Cathaii- 
na (50), como á qualquiera otra hembra, fi muricífe abinteftato , el va- 
fon que debia fucceder, feria el mas próximo, de fu linca contentiva, 
prefiriendo el deícendiente del (iS),á el quclofueífe por varonía de el 
(11), y elfos á qnalquier otro tranfvcrfal: Luego aviendo querido el 

'Fundador, fu bftituir a el varón, que debia por el orden de la Ley Rejal, 
que es él dé la fuccefsion inteftatá, no pudiendo fer otro el varón que 
íuccedcria, que fu deícendiente, ó de íu Padre, efte fue folo el que lla¬ 
mó á lá fuccefsion» 

72. Excluía el Fundador, de la fucceísion de vn Mayoraz¬ 
go dé tercio, y quinto ¿tvn deícendiente fuyo, con toda íu linea1, por i«- 
capi z de obedecer fu precepto» -Prefería £ el varón en efte cafo , para 
'la confervacion dé fu linage, y memoria, que en aquellas no podía con» 
íeguir: y como efta qualidad prelativa devnoS'varones de inferior linea 
en vñbs Mayorazgos regulares', á hembras de mayor proximidad , fofo 
debía fer atendible derttrode fü-miíma defeendencia i por elfo folo á 
fu deícendiente, ó de íu Padre, por varonía,rprefirieron, y no á el qué 
por éfta qüaíidad les era ávno, y orrotranfveríal, haciendo en el pro- 
grello de la fucceísion, en el fegundo cafo de la contra vención , la inti¬ 
ma preferencia del varón, que en los primeros llamamientos hicieron, y 
folo pudieron hacer ( Caíanat. Dom. Crefp* loc.citat, numer. marginal. 

70. & Dom* Larr; numer. marginal» 21. ) i de modo , que aísi como folo 
^pudieron preferir, y prefirieron a fus hijos varones, á las hembta$,en 

cuyo Cafo la varonía fue prelativa dentro de la mifmá linea , que le te», 
nia por cabeza 5 aísi en el progreífo de la fuccefsion, para que transli- 
neaífe el Mayorazgo déla hembra que quería excluir, folo llamó ,á el 
varón-, que dentro de íu defeendencia, y por ella¿ ó por fu Padre (1 i)í 
tuviéftéla referida qualidad. 

73 \ El miímo contexto déla Clauíulá ,cita evidenciando efta 
Verdad *, en dcfeéto de el varón fubftituyeron á la hembra mas pfopi •- 
qua de dicha fu defeendencia, generación, y littáge Dávila , repitiendo 
en la hembra las circunftancias, de que quería fe hallaífe afsiftido el va- 
Ton. En aquellas es claro, que la qualidad del linage lá apete cieron 
por íu defeendencia,ó deDon Barthalomc ( ti) i porqué de otro mo¬ 
do, no podrían quedar excluidas las hijas de lá contraventora * que» 
también lograban la defeendencia, aunque por no íerló por via eie va. 
Ton no eran dd linage, luego aviendo apetecido enlos varones que lia- 



xnaroti la miímáquaHdad, que en las hembras que les fubftitayerofl, 
no pudo fer otra que dicha varonía, por dcfccndencia íuya,ó de fu 

Padre (ii). 
74. Lo referido procede en mas fuertes términos, atendida la 

filiación de Doña Leonor, cita es defccndicnte, no folo dei Fundador, 
fino de Don Bartholoraé(29), mejorado., y Confundador. ( citat* 

mmsr, margin. 42.) Si fe trataífe de fucceder abinteftato a Doña Ca¬ 
mal ina (5o),ó á el Conde de Montegil (49) , folo podria fucccder li 
Doña Leonor (5 i),á lo menos en los bienes que agrego dicho Don 
Bartholomc (19), la individuidad del Mayorazgo ,hazc que todos los 
bienes ligan vn mifmo orden de fucccfsion. ( ^Aut, citat, numer.mar* 

gin, 40.): El Fundador,ó Fundadores (iS. y 29. ), con arreglo a la Ley 
del ReyaiOi no cftablecieron, ni pudieron otro orden de fuccefsion,que 
el de lainteílada ; luego fi en efta por no fer Don Matheo , y Don Bar* 
thoiome ( 48. y 61,) d efe endientes dél (29) , no podrían preferir á Do¬ 
ña Leonor en la fucccfsion del Conde de Montegil (49) * y Doña Ca¬ 
talina (50 ), tampoco puede aprovecharles la qualidad de varón* 
que no tienen por lamifma linea, de donde derivan la íucceísion. (Rp* 
xas ypart, \,tap, 6,numer% ,¡.\<),idemrefpondcns ad pereiram de tajtrou 

ibi: BmmrcBe iudícaum frnt contra, matrem l>kimi pojfcJforU infamo* 

rem confdguinei tran f\*er[al¡ss quid fola fraterna qudlitds, niji ex parte, 

fue ce [sibili efl impcrt'nens 0*c:, D. Perez de Lara de Vita Tiom, cap. 30 * 
a numer, iov. );;.-.De modo, que quando lo dicho pudicíTe padecerá!»' 
guna duda, en las prcciffas circunftancias de fer vnica dcfcendicntc4^ 
Don Bartholomé (29) „ no pudiera correr la pretencion de Don Bar* 
tholomé, y Don Matheo,como que tienen contra fi vna abfoluta inv$* 
rofunilitud,de ambos Fundadores quificílen preferir la qualidadá* 

varonía, havida por vna linea tranfveríal remota, á la mejor linea,'? 
grado de la vnica defccndicnte de vno de los Fundadores con quien 
el varón era por todos partes tranfvcrfal. ( Vidcdnt* diBat. numen 

margin,g$.) , 
75. Dirá acafo Don Matheo que la dicha qualidad, que ios. 

Fundadores defearon íe verifica , en los términos , conque ha deduce 
do fu filiación. No folo hizo mención de los de fu linage qucloruel* 
fen por via de varón de fu Padre, en cí fegundo cafo de D contraven- 
ció •, fino también en el vi timo llamamiento que hizo el Don Bartho- 
lorne (18). 5.&1: Td f** * todos los nombrados 

que [uceediefje el pariente mas propinquo J>aron> que hu\terdyyfue]Je del 

Ibage.y apellido de los Caballeros T>aViUde T>aron por Virtud de JuTrf- 
¿fre (11), que entonces kuYiera) y llamó eñe defpues de íus hermanos 
Don Gómez (i9),y Doñalíabél(ío). al mas propinquo varon.de cu¬ 
cho linaje con la miftna expreísion: ella no puede reftringirie a que 
ios varones llamados la huyieSen de tener, por via de varón . por dei- 
ccndcncia de Don Bartholcmc (u). porque íupomendo extintas to¬ 
da; las ¡incas de fus hijos. y hermanos, no folo no avria varones.d 
Don Bartholomé (11), fino que aun »o podían fer fus dcfcendico , 

pues ya porque los avian llamado , ya porque u Ley del Ke/R0,jn¡>i 



tóitlrk amia los excluidos por la contravención. ( Roxas, Molina,^, 
ali/ chati numen margin. 83. ) , no podía tener lugar dicha fubflitu- 
Cien, no folo avien do varones, lino qualefquicr deícendicntes de 
<l(rt)¡ Luego la miíma qualidad, quequifoel Fundador en el va¬ 
rón íubíHtuto, en dicho íegundo cafo, deberá entenderfe de la quali- 
dad del íinage, avida por la linea contentiva del Padre dclFünda- 
dor: y (rendo afsi Don MatheofqS), como rcfulta del Arbol, tienda 
qualidad del linage, junta con la de defeendiente, que deben concur¬ 

rir en el varón . 
76 i Pero cita interpretación, que fe toma del vltimo lla¬ 

mamiento, que para eíte Mayorazgo hizo el Don Bartholomé (18), no 
puede tener lugar; lo vno; porque íi afsi fucile fe daria llamamiento an¬ 
terior, por razón de la contravención de la hembra, en competencia 
de todas las lincas, que antes avian llamado á el vltimo, que avian 
fubílituido con vna total inverfionde lo que llevaban tftablecido: lo 
otro, porque aviendo hecho, en dicho vltimo llamamiento, la referi¬ 
da expreísion, con la de ia mayor proximidad, afsi como cftá dentro de 
da linca contentiva, folo fe referia á la próxima, afsi en la qualidad, que 
como prelativa entre fus deícendicntes, daba lugar al varón, en com¬ 
petencia de la excluida hembra, aunque fu effe déla que expreffamen- 
te nombrabad, folo puede réferiríeá la varonía de la linca efectiva del 
Fundador (18),ó contentiva próxima, que cqnftitüyq fu Padrc(n), 
< chati numeri marginaLq%i O3 optime, Cyriac. mmerq6< verfic* 
ITretío¿2* yltim:) 

77. Y finalmente, porque aunque en dicho vltimo llama- 
miento* la expreísion cíe el Unage por >/<* de yaron de fu “Padre, fucile 
relativa a la linca contentiva, en todos fus grados, no puede entender¬ 
le dclmiímomodo>cnla fubftitucion del varón, en defeco de la ex¬ 
cluidas porque allí trataba de perpetuar fu memoria, en la eonfervac 
cion del Mayorazgo* aqui folo de preferir cntr.c fus deícendicntes, á el 
que tuvicffc la qualidad , que en los primeros llamamientos, antepu* 
iieron i y como en aquel cafo extintas las lineas de fus defendientes* 
y losde fu Padre, no podría coníervaríe de otro modo el Mayorazgo* 
perpetuamente ; por cfto fe refiere á la linea contentiva gradualmente* 
halla el primer tronco, aunque fea por mil grados* ( Legé Libercrum* 

fi de 'pcrbifigmfi Vt ex prole ccrum , earumbe diufUrnhatis nobis me- 

moriam in ebunt relinquamvs, Dom. Molina, Ubi 1. caps 4, per fot, pre- 

cipue a nurners 37. ybi numen 4a. Id, eiiam ex J^egni faccefsione ccm- 

prchendhuf > ybi deficiente linea defeendentis proximior tranfyerfalh 

ad í^gni fuccefsionem admitendus crii , etiam ípfe in mi lefsimo grada 

cognathnis imbe ni atur próPatur ex le ge 2* ti ti 15* partí i. ibi: MÍ 

mas propincuo pariente , ybi Greg* id dcclar at , id que in Js/daiorattc 

ferVandum erit% yt etiam in mi le [simo grada cognationis exi[tensad ejas 

'fuccefsionem admita tur* ybi addént. ) Pero no en el cafo de la íubfti- 
rucion prelativa, entre fus deícendicntes , queriendo obíervar el pro- 
grdo, del miíma modo, que inftituyeton en d ingreífola fuccefsion* 
.y íj el fundamento que íc deduce de la Claufula puefta endichovlti- 
mo llamamiento probara* fe Íeguíria qu$ fucile preferido á vn defeen- 
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diente, el tranfvérfaí comben el vi timo llamamiento, íolo fe «nticn- 

dellam . Jjq;obfla qllc d¡ga Don Matheo que la íubftitucion del 

varón, fue vn equivalente de aquella íuccefsion, que mediante c pre¬ 
cepto apeteció en lashembras el Fundador , de modo, que aísicomo 
los varones, que huviera tenido Doña Cathalina, fino hirvieraca a-, 
do con eftrañq, fino con Cavallero de fu linage, hu vieran ««dota 
qualidad de defeendientes por ella, y del linage del Fundad , 

por el Padre, igualmente verificando en si la deícendencia p 
Leonor (3S), y agnación por Don Sancho Davila (14)3 íunt / Ía;,..; 
Calidades apetecidas, en el varón llamado, propiamente íubftitw- 
do, de dicha quaíidad/á los que fi no fnera por dicha contravencio , 

hnvieran íuece ^ Jo ]jtcraj de d¡ch0 llamamiento, repugna ala 

interpretación, lo otro porque el agnado, que refultaria fi a. c,jV. ' 
huviclfe cumplido el precepto, aunque íolo feria agnado P .13 
dre quepodia ferio de la linea contentiva, tendría la de duccn‘ . 
te dentro de la mejor linea, cuya coníervacion quifieron los Fu 
dores en quanto fucile polsiblc con la agnación que pretendían. <. • 

citat.1» rr.argin. numer. 16.17.18. CJ» 19-) Por cnyo mo'1V° , P fubf. 
dio de dicho precepto la vmeron con la regularidad. El **1° _ 
tituulo aunque juntaífe ambas qualidades, no feria dentro 
iot linea , por lo que para compenfar efta previnieron la v » 
'por fu defcendencia., ó de fu Padre , los Fundadores. Y fi dicha n- 
terpretacion ( que á cafó fiara Don Matheo (48 ) >. qmere tenga iu- 

gar, contra lo literal de la Claulula, porque no ferá preterida.Don* 

Leonor (51), al Don Mátheb (48), que cumpliendo •«JjPrtfP”; 
de verificar en fus hijos ’cl complexo de ambas qualidades , <1 
fieron preferir en Doña Cathalina ( 50 ) , fi no huvifcra «"«ave* 

nido, á el que en qualquier varón fe hallaífe, mediante la pre 

interpretación. ^ ^ Matheo (4g), del linage Davila * nd^C0*, 

cha la miíma prevención, que en el antecedente, ene ‘J 8^ 
fondado,por los(32.y 33), pero tatabien-tiencnotoria l 
El varón llamado ha de ier preciflamente de la deícendenc ,^ ^ 

*¡-*£2 
folo puede entenderíe aviendo defeendientes de os Fundadores 
Oero no aviendofe debuclto la íuccefsion a los tranfvcrfales.comolo 

fon todos los defeendientes dciDon García (28), que folo en defeaod 
aquellos tuvo, y pudo tener lugar, porque eftando llamado el virón d 

foqdcfccndcncia“7 en fu defefto la hembra : es claro, que el cafo po¬ 

nido en dicha Clauíula, folo tiene Jugar^uándc' Jfo otro, 
te cftnvi-íTecafada,vafsi no tiene llamamiento clDonMatheo .m 

porque quando dicho cafo fe eftendieffe á tod as !as. hónbras, e^ 
miento del varón, contra la regularidad de las íubftituci n , ^ 



hechas no puede eritenderfe repetido. r(Dom. lAcXmJib^Tdp. %. ¿nu¿ 
jncr, i o. ybl addent. ) Quedando la contraventora excluida con fu 
linea, pero folo llamó del íiguiente en grado, noel varón mas remoto, 
que debe reftringirfe dentro del cafo literalmente prevenido. 

82. Y Tiendo Doña Leonor la hembra mas propinqua,aun quan* 
do no tuvieífe otro medio para incluitfe, en competencia de Don Ma¬ 
tizo, y Don Battholomc ( 48 y 61), deberia fer abfuclta déla Deman¬ 
da que la han puedo, imponiéndoteles perpetuo filencio, afsi lo efpera, 
S. S. I. O. s. s. c. 

Lie. D. Juan Dhu de la Guerra* 



'JÜi 

"■ Vi .-/• i-:...! -;7—í 
u'-fi-O'j h £103.::. .. -J ¿J ( av:7\.s \.V.oí .-aav 
%oiortm ztm no-sv b a tob£ig avjin:>:u3’\ oír} /:ri 

. .^y-n^v^q olso bb f.-: . . — ;> u:;p 

-nr.fip níU;tiiíipíilqoiQ- 2-rn ufe/i 7 ioaob.Ix:::-7 7 .'¿3 
-j,M í¿{. U ..-b SijtiljZc^r.c > m e ::b:jilizq i. nn c¡> 

.n*rno7í 7:-b í^bmd-: -i) x,mcK‘7 :,• 7 ?.;■ \ - .! nhv, r • .o -.': 
"¿*j? «.oion* .' MJ'jcMq ¿ibbtebv c: •? ; j;,;: . :./i i.l zup il, 

\:7.e 2 

; 


